
 

 

MUNICIPIO DE JAMUNDÍ 

  

NIT. 890.399.046-0 

  

  

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

  

  

SELECCIÒN ABREVIADA No. SAMC-SMS-0923 de 2026 

  

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  

  

OBJETO: 

  

SUMINISTRO DE ESPECIES VENALES (LICENCIAS DE CONDUCCIÓN, LICENCIAS DE 
TRÁNSITO, TARJETAS DE OPERACIÓN, TARJETAS DE REGISTRO DE 
REMOLQUE Y SEMIRREMOLQUE, TARJETAS DE REGISTRO DE MATERIA 
AGRÍCOLA, INDUSTRIAL Y DE CONSTRUCCIÓN AUTOPROPULSADA Y 
SUMINISTRO DE PLACAS DE REMOLQUES, SEMIRREMOLQUES, 
MOTOCICLETAS, CUATRIMOTOS Y MOTOCARROS), Y EQUIPOS PARA LA 
DISPOSICIÓN DE ELEMENTOS PARA EL CONTROL DEL TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, BRINDANDO 
SOLUCIONES A LOS DIFERENTES TRÁMITES Y SERVICIOS AL CIUDADANO 
QUE PRESTA LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL, EN EL 
MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO INTEGRAL DE LA 
SEGURIDAD VIAL MEDIANTE CAMPAÑAS PEDAGÓGICAS, OPERATIVOS DE 
CONTROL Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ.  

 

MAYO DE 2026 



 

 

 
 

El Secretario de Movilidad y Seguridad Vial del Municipio de Jamundí, en desarrollo de lo 
señalado en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con los artículos 
2.2.1.2.1.5.1 y s.s. del Decreto Reglamentario No. 1082 de 2015 y de conformidad con el 
Decreto Municipal No. 30-16-023 del 02 de enero de 2024 y Decreto No. 30-16-039 del 10 
de enero de 2024, por el cual se otorga atribuciones a las Secretarías de Despacho, 
formula la presente Invitación pública a todas las personas naturales, jurídicas o plurales 
que estén interesadas en participar en el presente proceso de Selección Abreviada de 
Menor Cuantía cuyo objeto es: “Suministro de especies venales (licencias de conducción, 
licencias de tránsito, tarjetas de operación, tarjetas de registro de remolque y semirremolque, 
tarjetas de registro de materia agrícola, industrial y de construcción autopropulsada y suministro 
de placas de remolques, semirremolques, motocicletas, cuatrimotos y motocarros), y equipos para 
la disposición de elementos para el control del tránsito y transporte terrestre en el municipio de 
Jamundí, brindando soluciones a los diferentes trámites y servicios al ciudadano que presta la 
Secretaría de Movilidad y Seguridad Vial, en el marco del proyecto denominado Fortalecimiento 
Integral de la Seguridad Vial mediante Campañas Pedagógicas, Operativos de Control y Sistemas 
de Información en el municipio de Jamundí” 

  
Se convoca a las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley, para que 
realicen control social al presente proceso de contratación, en cualquiera de sus fases o 
etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en 
las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II en desarrollo 
del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, y lo estipulado en el inciso 3º del artículo 1 de la Ley 
850 de 2.003, en concordancia interpretativa con lo estipulado por los artículos 223 y 224 del 
Decreto - Ley 019 de 2012.  
 
EI presente proceso se regirá por lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación, esto 
es, la Ley 80 de 1.993, Ley 1150 de 2007, el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y su Decreto 
Reglamentario No. 1082 del 26 de Mayo de 2015, Ley 1882 de 2018 y por las normas que 
modifiquen, supriman, adicionen o subroguen estas y en lo que no esté particularmente por 
estas regulado, por las normas comerciales y civiles vigentes que sean pertinentes, además 
de los Decretos y Resoluciones internas de la Entidad.  

Los interesados en participar en el proceso de selección bajo la modalidad de mínima cuantía.  

En virtud del principio de publicidad establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y Decreto 
1082 de 2015, el Municipio de Jamundí – Secretaría de Movilidad y Seguridad Vial, se permite 
presentar a continuación el Pliego de Condiciones y sus anexos para el proceso de Selección 
Abreviada de Menor Cuantía que pretende seleccionar al contratista que se encargue de realizar el 
objeto contractual del presente proceso de contratación. 

 Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, Pliego de Condiciones del 



 

 

Proceso de Selección Abreviada, así como cualquiera de sus anexos, está a disposición del público 
en general en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II– 
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica. Los interesados 
deberán leer completamente el presente documento y sus anexos, toda vez que, para participar en 
el proceso, se debe tener conocimiento de la totalidad del contenido de este. 

RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTE 

El Municipio de Jamundí, recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus ofertas, 
tengan en cuenta lo siguiente: 

  
1. Verificar que no se encuentran dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o 

prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para contratar con el Estado. 

2. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben 
allegar con las ofertas, y verificar que contienen la información completa que acredita el 
cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en la Invitación. 

3. Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro de los 
plazos exigidos en la Invitación. 

4. Suministrar toda la información requerida a través de esta Invitación. 

5. Diligenciar totalmente los anexos contenidos en el Pliego de Condiciones. 

6. Presentar sus ofertas conforme al contenido del Pliego de Condiciones y de sus adendas (si 
las hay) expedidas por el Municipio de Jamundí – Secretaría de Movilidad y Seguridad Vial. 

7. Verificar el Cronograma del proceso de selección y cumplir con las fechas y horas 
establecidas, teniendo en cuenta que la hora que rige el mismo corresponde a la hora Legal 
Colombiana. 

8. Si se trata de un proponente plural, se debe crear la cuenta del proponente plural (Unión 
Temporal o Consorcio) en el SECOP II, donde además se señalen los porcentajes de 
participación de cada uno de los integrantes y presentar la oferta desde esa cuenta, tal como 
lo indica en la respectiva guía Colombia Compra Eficiente. 

9. Tenga presente la fecha y hora estipulada para el cierre del presente proceso de selección, 
en ningún caso se tendrán en cuenta propuestas presentadas fuera del tiempo previsto, por 
lo que se sugiere presentar la propuesta por lo menos dos (2) horas antes del cierre del 
proceso, evitando así posibles caídas o problemas en la plataforma. 

10. Toda consulta debe formularse a través de la plataforma virtual del SECOP II, no se atenderán 
consultas personales ni telefónicas. 

11. El proponente deberá tener presente la Guía para presentar Ofertas en el SECOP II emitida 
por Colombia Compra Eficiente. 

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica


 

 

12. En caso de presentarse eventos de indisponibilidad de la plataforma, tener en cuenta el 
protocolo establecido para ello, publicado en el siguiente enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_in
disponibilidad_secop_ii.pdf. En caso de indisponibilidad el correo electrónico habilitado por la 
Secretaría de Movilidad y Seguridad Vial es secretaria.transito@jamundi.gov.co al cual es 
viable acudir. 

 

ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÌA 

  

RÉGIMEN LEGAL: 

 El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección abreviada de menor cuantía y al 
contrato que de él se derive será el previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1450 de 
2011, Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, Decreto 1060 de 2021. 

 

FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN: 

La modalidad de selección en consideración a la naturaleza del objeto que se pretende contratar y la 
cuantía de este, establecido por el presupuesto oficial del proceso, es el de Selección Abreviada de 
Menor Cuantía, según lo previsto en el numeral 2º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, articulo 88 
de la Ley 1474 de 2011. El procedimiento aplicable es el determinado por el artículo 2.2.1.1.1.2.1 del 
Decreto 1082 de 2015; se aplicará lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, articulo 5 
de la Ley 1882 de 20218, Ley 2069 de 2020, Decreto 1860 de 2021 y demás normas que lo adicionen 
o modifiquen, en lo no regulado particularmente se rige por las normas civiles, comerciales y las 
reglas previstas en la invitación pública. 
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CAPÍTULO I INFORMACIÓN GENERAL 

 

1.1. OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACIÓN 

El objeto, presupuesto oficial estimado, plazo y ubicación del lugar de ejecución del 
objeto del presente proceso de contratación se identifican en la siguiente tabla: 

 

 
Objeto del proyecto 

 
Plazo del 
contrato 

Valor presupuesto 
oficial (pesos 
incluido IVA) 

Lugar de ejecución 
del contrato 

Suministro de especies 
venales (licencias de 
conducción, licencias de 
tránsito, tarjetas de 
operación, tarjetas de 
registro de remolque y 
semirremolque, tarjetas 
de registro de materia 
agrícola, industrial y de 
construcción 
autopropulsada y 
suministro de placas de 
remolques, 
semirremolques, 
motocicletas, cuatrimotos 
y motocarros), y equipos 
para la disposición de 
elementos para el control 
del tránsito y transporte 
terrestre en el municipio 
de Jamundí, brindando 
soluciones a los 
diferentes trámites y 
servicios al ciudadano 
que presta la Secretaría 
de Movilidad y Seguridad 
Vial, en el marco del 
proyecto denominado 
Fortalecimiento Integral 
de la Seguridad Vial 
mediante Campañas 
Pedagógicas, Operativos 
de Control y Sistemas de 
Información en el 
municipio de Jamundí 

El plazo para la 
ejecución del 
presente Contrato 
será hasta el 31 de 
diciembre de 2026 o 
hasta agotar el valor 
del presupuesto, 
término contado a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, previo 
cumplimiento de los 
requisitos de 
perfeccionamiento y 
ejecución, entre 
otros, la expedición 
del compromiso 
presupuestal y la 
aprobación de las 
pólizas; conforme al 
artículo 41 de la Ley 
80 de 1993, 
modificado por el 
artículo 23 de la ley 
1150 de 2007. 
. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

SETECIENTOS 
OCHENTA Y 

SIETE 
MILLONES DE 

PESOS 
($787.000.000) 

M/CTE 

 
 
 
 
 
 
 
El objeto del contrato se 
desarrollará en el 
municipio de Jamundí, 
en la Carrera 9 N° 13.-1  
Centro Comercial “Caña 
Dulce” ubicado en, 
segundo piso, lugar 
donde se encuentran 
ubicadas las 
instalaciones de la 
Secretaría de Movilidad 
y Seguridad Vial del 
municipio de Jamundí. 

 



 

 

 

El suministro a realizar tiene las especificaciones técnicas descritas en los estudios 
previos, los cuales incluyen la forma de pago, actividades generales y específicas, 
condiciones técnicas y particulares del objeto del presente proceso de selección. 

 

1.2. DOCUMENTOS DEL PROCESO 

Los documentos del proceso son los señalados en el capítulo IX. 

 

1.3. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO 

Todos los documentos del proceso de selección deben tramitarse en la plataforma 
del SECOP II. Los documentos que se alleguen a la Entidad vía correo electrónico 
o en físico NO SERÁN TENIDOS COMO VÁLIDOS EN EL MARCO DEL 
PROCESO. 

El pliego de condiciones definitivo, así como cualquiera de sus anexos estará a 
disposición del público en general en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 
–SECOP II http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion 

-publica. 

Las observaciones al proceso serán recibidas a través de la plataforma del 
SECOP II en la sección de mensajes, en el caso que se presenten fallas de la 
plataforma que impidan la radicación de las mismas, el proveedor deberá seguir el 
protocolo de indisponibilidad disponible en el
 siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/ 
protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf. 

 

 

1.4. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE 
NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 

Con el fin de identificar el objeto de la contratación y homogenizar aquellos bienes 
y servicios de común utilización con especificaciones técnicas, patrones de 
desempeño, calidades iguales o similares para desarrollar las actividades del 
proyecto de inversión, se hace necesario clasificar cada uno con los códigos 
UNSPSC, y así establecer un lenguaje común entre el organismo y posibles 
interesados, en tal sentido la contratación que se pretende adelantar, se clasifica de 
la siguiente manera: 

 

 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf


 

 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

55121800 55120000 55121800 Documentos de Identificación 

73151900 73150000 73151900 Servicio a la Industria de Impresión 

44102000 44100000 44102000 Suministro para Plastificado 

25172600 25170000 25172600 
Acabado y revestimiento de 

exteriores(placas) 

43212100 43210000 43212100 Impresoras y computadores 

 
81112300 

 
81110000 

 
81112300 

Mantenimiento y soporte de 
hardware de computador 

41122700 41120000 41122700 Cintas y Etiquetas de Laboratorio 

43232300 43230000 43232300 
Software de consulta y gestión de 

datos 

 
 

1.5. RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN 

La entidad, para poder respaldar el compromiso derivado del presente proceso de 
contratación, cuenta con el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 

 

● Número: 1856 

● Fecha de Expedición: 06 / 05 /2026 

● Valor: $ 787.000.000 

● Compromiso que respalda: 2.3.2.02.02.008-1210000.24.41521.08 

       

 
 

La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad bajo el 
código BPIN – 202500000021801 – 20251763640053. 

 

 

1.6 REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES. 

El proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en forma 
completa e íntegra, esto es, respondiendo todos los puntos del pliego de 
condiciones y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las 
condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

En caso de ser necesario, la entidad debe solicitar a los proponentes durante el 
proceso de evaluación y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, 
precisiones o solicitud de documentos que puedan ser subsanables. No obstante, 
los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas 
en los aspectos que otorgan puntaje, los cuales podrán ser objeto de aclaraciones 
y explicaciones. Los proponentes deberán allegar las aclaraciones o documentos 
requeridos en el momento en el que fueron solicitados, durante la etapa de 



 

 

evaluación, y a más tardar hasta el término de traslado del informe de evaluación, 
es decir, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir del día hábil 
siguiente a la expedición del informe de evaluación. 

 

El Artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, establece: “ARTICULO 5. Modifíquese el 
Parágrafo 1 e inclúyanse los parágrafos 3, 4 y 5 del artículo 5 de la Ley 1150 de 
2007, los cuales quedaran así: 

 

ARTÍCULO 5. De la selección objetiva. 

(…) 

PARÁGRAFO 1. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la 
futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las 
propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos 
hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten 
la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y 
deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe 
de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto 
para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del 
sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no 
suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta 
el plazo anteriormente señalado. 

 

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán 
acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

 

(…)” 
 

Conforme a lo anterior, en el evento en que la entidad no advierta la ausencia de 
requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 
proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas y no los haya 
requerido durante el proceso de evaluación, a más tardar en el informe de 
evaluación, podrá requerir al proponente, otorgándole un término igual al 
establecido para el traslado del informe de evaluación, con el fin de que los allegue. 
En caso de que sea necesario, la Entidad ajustará el cronograma. 

 

Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, 
incluyendo los necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son 
subsanables, por lo que los mismos deben ser aportados por los proponentes desde 
la presentación de la oferta. No obstante, pueden ser aclarados o ser objeto de 
explicación. 

 



 

 

En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones 
al Proceso o a las ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y 
demostrar su procedencia y oportunidad. 

 
 

1.7 CRONOGRAMA DEL PROCESO 

El cronograma del proceso es el contenido en la sección de configuración del pliego 

electrónico de la plataforma del SECOP II. 
 

1.8 IDIOMA 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los 
proponentes o por terceros para efectos del proceso de contratación, o para ser 
tenidos en cuenta en el mismo, deben ser allegados en español. Los documentos y 
comunicaciones en un idioma distinto deben ser presentados en su lengua original 
junto con la traducción oficial al español. 

 
Para que la traducción oficial de los documentos en idioma extranjero sea válida, la 
traducción se realizará en los términos del Decreto 382 de 1951 y el artículo 33 de 
la Ley 962 de 2005, o la norma que la modifique, sustituya o complemente. Es decir, 
junto con la traducción oficial se presentará el documento que certifica la aprobación 
de la prueba por parte del Centro Universitario que cuente con la facultad de idiomas 
debidamente acreditadas y reconocidas por el ICFES. 

 

1.9 DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la 
Convención de La Haya de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, 
deben apostillarse; en cambio, los documentos públicos expedidos en el exterior, 
por un país signatario de la Convención de Viena de 1963, deben legalizarse. Los 
documentos privados otorgados en el extranjero no requieren apostilla ni 
legalización, salvo los que con posterioridad sean intervenidos por un funcionario 
público, en cuyo caso requieren apostille o legalización, en la forma indicada antes. 

Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el 
exterior y la acreditación de la formación académica obtenida en el exterior, las 
entidades deberán aplicar los parámetros establecidos en las normas que regulen 
la materia. 

1.10 GLOSARIO 

Para los fines de este pliego de condiciones, a menos que expresamente se estipule 
de otra manera, los términos en mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo 



 

 

con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, la 
Ley 1682 de 2013. Los términos no definidos deben entenderse de acuerdo con su 
significado natural y obvio. 

 

1.11 INFORMACIÓN INEXACTA 

La entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada 
por el proponente. Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas 
o entidades respectivas. 

Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el proponente y 
la verificada por la entidad, la información que pretende demostrar el proponente se 
tendrá por no acreditada. 

La entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos 
en los cuales la información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda 
existir una posible falsedad, sin que el proponente haya demostrado lo contrario, y 
procederá a rechazar la oferta. 

No se configura este supuesto cuando a pesar de que las personas jurídicas están 
exentas de los aportes a seguridad social, en el “Formato 6- Pago de Seguridad 
Social” acreditan el pago. 

 

 

1.12 INFORMACIÓN RESERVADA 

Si dentro de la propuesta el proponente incluye información que conforme a la ley 
colombiana tiene el carácter de información reservada, este debe manifestar esta 
circunstancia con claridad y precisión en el Formato 1 – Carta de Presentación de 
la Oferta, identificando el documento o información que considera goza de reserva, 
citando expresamente la disposición legal que lo ampara. Sin perjuicio de lo anterior 
y para evaluar las propuestas, la entidad se reserva el derecho de dar a conocer la 
mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o 
asesores. 

 

En todo caso, la entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y 
asesores están obligados a mantener la reserva de la información que, por 
disposición legal, tenga dicha calidad y que haya sido identificada por el proponente. 

1.13 MONEDA 

A. Monedas Extranjeras 
 



 

 

Los valores de los documentos aportados en la propuesta deben presentarse en 
pesos colombianos. Cuando un valor se exprese en moneda extranjera debe 
convertirse a pesos ccolombianos teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

B. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en Dólares de 
los Estados Unidos de América, los valores se convertirán a Pesos 
Colombianos, utilizando el valor correspondiente al promedio entre la TRM 
de la fecha de inicio del contrato y la TRM de la fecha de terminación del 
contrato. Para esto, el proponente deberá indicar la tasa representativa del 
mercado utilizada para la conversión de cada contrato en el Formato 3 – 
Experiencia; la TRM utilizada será la certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 

C. Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda 
diferente a Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán 
convertirse inicialmente a esta moneda, utilizando para ello el valor 
correspondiente al promedio entre la tasa de cambio de la fecha de inicio del 
contrato y la tasa de cambio de la fecha de terminación del contrato. Para 
tales efectos, se puede utilizar la información certificada por el Banco de la 
República. https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm. Hecho esto, se 
procederá en la forma señalada en el numeral anterior. 

 
D. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en 

Dólares de los Estados Unidos de América, el proponente y la entidad 
tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia de la fecha de expedición de los 
estados financieros. 

 
E. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en 

una moneda diferente a Dólares de los Estados Unidos de América, estos 
deben convertirse inicialmente a Dólares de los Estados Unidos de América 
utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha de expedición de los 
estados financieros. Para verificar la tasa de cambio entre la moneda y los 
Dólares de los Estados Unidos de América, el proponente podrá utilizar la 
página web https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/ Hecho esto 
se procederá en la forma señalada en el numeral III. 

F. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV): 
 

Cuando los Documentos del proceso señalen que un valor debe expresarse en 
Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) se seguirá el siguiente 
proceso: 

https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/


 

 

 

I. Los valores convertidos a Pesos Colombianos, aplicando el proceso 
descrito en el literal anterior, o cuya moneda de origen sea el peso 
colombiano, deben 

convertirse a SMMLV, para lo cual se emplearán los valores históricos de 
SMMLV señalados por el Banco de la República 
(http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año 
correspondiente a la fecha de terminación del contrato. 

 

II. Los valores convertidos a SMMLV, se deben ajustar a la unidad más próxima 
de la siguiente forma: hacia arriba para valores mayores o iguales a cero 
puntos cinco (0.5) y hacia abajo para valores menores a cero puntos cinco 
(0.5). 

 

1.14 CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN LEGAL 

No podrán participar en el procedimiento de selección y, por tanto, no serán objeto 
de evaluación, ni podrán ser adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se 
encuentren en situaciones de conflicto de interés, que afecten o pongan en riesgo 
los principios de la contratación pública, de acuerdo con las causales o 
circunstancias previstas en la Constitución o la ley. 

1.15 CAUSALES DE RECHAZO 

Son causales de rechazo las siguientes: 

A. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté 
incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en 
la legislación para contratar. 

B. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente 
plural presente o haga parte en más de una propuesta para el presente 
proceso de contratación. 

C. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté 
reportado en el Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría 
General de la República. 

D. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente 
plural esté incursa en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de 
la Ley 1116 de 2006. 

E. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para 
cumplir un requisito habilitante o aportándolos no lo haga de forma correcta, 
en los términos establecidos en la sección 1.6. 

F. Que la inscripción del Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el 
proponente, por primera vez o cuando han cesado sus efectos y debe volver 

http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios


 

 

a inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista para el cierre del proceso 
de contratación. 

G. Que el proponente no acredite la presentación de la información para renovar 
el Registro Único de Proponentes (RUP), a más tardar el quinto día hábil del 
mes de abril de cada año, o en la fecha que establezca la ley o el reglamento, 
si fuera una distinta. 

H. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir 
una posible falsedad en los términos establecidos en el presente pliego de 
condiciones. 

I. Que el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto 
en una norma de rango constitucional o legal o en la causal prevista en el 
numeral 1.14 del pliego de condiciones. 

J. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 

K. Que el objeto social del proponente o el de sus integrantes no le permita 
ejecutar el objeto del contrato. 

L. Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda 
el presupuesto oficial estimado para el proceso de contratación. 

M. Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la 
descripción, las especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades 
señaladas en el Formulario – Formulario de Presupuesto Oficial, de acuerdo 
con lo exigido por la entidad. 

N. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero pesos. 
O. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del 

contrato. 
P. No presentar oferta económica. 

Q. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo. 

R. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido 
establecida en el pliego de condiciones. 

S. Ofrecer un plazo superior al señalado por la entidad. 

T. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal 
profesional sin los requisitos mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, 
forma de pago, permisos, licencias y autorizaciones, notas técnicas 
específicas, y documentos técnicos adicionales, en condiciones diferentes a 
las establecidas por la Entidad. 

U. Las demás previstas en la ley. 
 
 
 

1.16 CAUSALES PARA LA DECLARACIÓN DE DESIERTA DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN 



 

 

La entidad podrá declarar desierto el procedimiento de selección cuando: 

A. No se presenten ofertas. 

B. Ninguna de las ofertas resulte hábil por no cumplir las exigencias del pliego 
de condiciones. 

C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente. 

D. Lo contemple la ley. 

1.17 NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

Este pliego de condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones 
no deben ser entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. 
Por lo tanto, se entiende integrada a este la información incluida en los documentos 
del proceso que lo acompañan y las adendas que posteriormente se expidan. 

Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento 
del pliego de condiciones: 

 

A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este pliego de 
condiciones no deben interpretarse como un grado de prelación entre los 
mismos. 

B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este pliego solo sirven 
como referencia y no afectan la interpretación de su contenido. 

C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, 
cuando lo exija el contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán 
en género masculino y viceversa, cuando el contexto lo requiera. 

D. Las palabras definidas en este pliego de condiciones deben entenderse en 
dicho sentido. 

E. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las 
modifiquen, adicionen, sustituyan o complementen. 

F. Este pliego se interpretará, además, en lo pertinente, de conformidad con las 
reglas del código civil definidas en los artículos 1618 a 1624. 

 

1.18 RETIRO DE LA PROPUESTA 

Los proponentes que entreguen su oferta antes de la fecha de cierre del proceso, 
podrán retirarla, en tal sentido se debe seguir el proceso indicado en la “Guía rápida 
para la presentación de ofertas en SECOP II”. Una vez se cumpla la fecha de cierre 
del proceso, la plataforma del SECOP II bloquea a los proveedores la opción del 
retiro de ofertas. En este sentido, basta el retiro de la oferta en la plataforma del 
SECOP II, sin necesidad de enviar una solicitud a la entidad. 

 



 

 

1.19 CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON DATOS SENSIBLES 

Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, la información pública puede exceptuarse de su acceso 
cuando pueda causar un daño a los siguientes derechos de las personas naturales 
o jurídicas: el derecho a la intimidad, el derecho de toda persona a la vida, la salud 
o la seguridad y los secretos comerciales, industriales y profesionales. De acuerdo 
con lo anterior, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda 
aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: 
i) mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rom o gitana. 

 

Por tanto, en la plataforma del SECOP I y II no se publicará para conocimiento de 
terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en 
procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom 
o gitana, puesto que su público conocimiento afecta el derecho a la intimidad de los 
oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

 

Además, de acuerdo con el artículo 6 de Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información 
de estos datos sensibles, como es el caso de la mujer víctima de violencia 
intrafamiliar o personas en proceso de reincorporación o reintegración, o la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitana, 
diligencie el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

1.20 ALCANCE DEL OBJETO  
Suministro continuo y oportuno de especies venales para la Secretaría de Movilidad y Seguridad 
Vial del municipio de Jamundí, con el fin de garantizar la legalidad, eficiencia y trazabilidad en los 
trámites vehiculares. Permitiendo fortalecer la seguridad vial, los operativos de control y las 
estrategias pedagógicas dirigidas a los actores viales, asegurando la prestación ininterrumpida del 
servicio público conforme a los lineamientos del Ministerio de Transporte y el marco normativo 
vigente. 

 
 
121. FORMA DE PAGO 

 
El Municipio realizará en pagos parciales de acuerdo con los suministros de los elementos real y 
efectivamente entregados a la entidad, previa presentación de facturas y/o cuenta de cobro, 
acompañada de la certificación donde conste el cumplimiento del contrato a satisfacción por parte 



 

 

del Supervisor o funcionario designado para la Vigilancia y Control del Contrato y previa 
presentación de los siguientes documentos: 

  
Para los pagos, el contratista deberá presentar: 

 
i. Factura de venta que deberá cumplir con todos los requisitos establecidos en el artículo 617 

del estatuto tributario e indicar el número del contrato objeto de pago.  

ii. Copia de las planillas de pago de las obligaciones al sistema general de seguridad social 

(pensión, salud, ARL y parafiscales) y certificado de cumplimiento expedido por el 

representante legal o revisor fiscal según corresponda de conformidad con el artículo 50 de 

la ley 789 del 2002.  

iii. Informe de supervisión donde consta el recibido a entera satisfacción de los servicios que 

constan en la factura y/o cuenta de cobro expedida por el supervisor del contrato. 

iv. Certificación bancaria actualizada. 

v. Informe técnico, donde se pueda establecer claramente los servicios prestados. 

vi. Y los documentos que requiere la Secretaría de Hacienda para tramitar el pago de las 

respectivas facturas de ventas o cuentas de cobro. 

 
Al pago se le efectuarán los respectivos descuentos por impuestos de ley y las contribuciones 
correspondientes que se encuentren vigentes al momento de realizar el pago. 
 
Se cobrarán los tributos legales de orden Nacional, Departamental y Municipal a que haya lugar, 
además de las siguientes deducciones por concepto de estampillas. 
 

CONCEPTO PORCENTAJE (%) 
Estampilla Pro-Hospital Universitario 1% 
Estampilla para el Bienestar del Adulto 
Mayor 

3% 

Estampilla Procultura 1% 
Tasa Pro-Deporte y Recreación 2.5% 
Estampilla Pro-Universidad del Pacifico 0.5% 
Reteica 0.4-0.5% 
Retención en la 
Fuente 

Declarante 2.5% 
No declarante 3.5% 

Retención del IVA 15% (Sobre el IVA) 
Estampilla Financiación comisaria de Familia 2% 

Tabla 2. Cobro de tributos legales por concepto de estampillas 

 
NOTA 1. El municipio de Jamundí sólo adquiere obligaciones con el proponente favorecido en el 
proceso de selección y bajo ningún motivo o circunstancia acepta pagos a terceros.  
NOTA 2.  Lo anterior, sin perjuicio de que el Municipio deba aplicar nuevas deducciones e impuestos 
en cumplimiento de normas superiores que entren en vigencia con posterioridad a la emisión del 
presente documento, en todo caso, con la presentación de la propuesta se entenderá aceptada por 
parte del proponente, la forma de pago y todas las deducciones y retenciones aplicables. 
 
No se aceptarán propuestas con forma de pago diferente a la aquí señalada. 



 

 

 
 
1.22 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

Además de las contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, el CONTRATISTA deberá acatar 
las obligaciones que le sean aplicables según su naturaleza: 
 

i. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato conforme a las normas legales que rigen la 

contratación estatal, las especificaciones técnicas y la propuesta presentada, la cual para 

todos los efectos forma parte integral del contrato. 

ii. Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato se le impartan y de manera general, 

obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 

iii. Atender en debida forma los reclamos y solicitudes que le realice el Municipio de Jamundí a 

través del supervisor del contrato y adoptar medidas necesarias para su solución. 

iv. Suscribir el acta de inicio y de liquidación del contrato (cuando aplique). 

v. Presentar oportunamente las facturas para el pago con sus respectivos anexos. 

vi. El contratista se compromete a mantener actualizados todos sus documentos en la Entidad, 

especialmente el RUT. 

vii. Una vez finalice el objeto del contrato, el contratista deberá entregar al supervisor del mismo, 

un informe consolidado de las actividades realizadas durante su ejecución. 

viii. Consultar con el supervisor del contrato las inquietudes que se presenten en relación con la 

ejecución del contrato. 

ix. Adoptar las medidas correspondientes y velar para que se cumplan los requisitos y términos 

contractuales de acuerdo con lo establecido para tal efecto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 

de 2007 y sus respectivos Decretos reglamentarios y normas concordantes. 

x. Informar de inmediato y por escrito al supervisor del contrato la ocurrencia de situaciones de 

fuerza mayor o caso fortuito que puedan afectar la ejecución del contrato, incluyendo las 

recomendaciones que procedan según el caso. 

xi. Cumplir con las obligaciones frente al pago de salarios, prestaciones sociales, sistema de 

seguridad social integral, parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF) de 

conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, en concordancia 

con la Ley 828 del 10 de julio de 2003 y demás normas aplicables, en este sentido, anexo a 

la factura de cobro mensual deberá allegar la Certificación expedida por el revisor Fiscal o 

representante legal, según corresponda. 

xii. Reportar al contratante el número de cuenta bancaria de ahorro o corriente, donde se le ha 

de consignar el pago derivado de la ejecución del presente contrato. 

xiii. Entregar al Municipio de Jamundí, una vez perfeccionado el contrato, las garantías y demás 

documentos requeridos para la legalización del contrato y su ejecución 

xiv. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre 

bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá 



 

 

civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que 

por sí o por un tercero se cause a la administración o a terceros. 

xv. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con las especificaciones definidas por el 

Municipio de Jamundí. 

 
 

1.23 OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 
 

En desarrollo del objeto contractual el CONTRATISTA se compromete y los deberes 
señalados en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993, el contratista se obliga a:  
 

i. El contratista es responsable de cumplir correctamente con las especificaciones técnicas 

contempladas en los estudios previos, Pliego de Condiciones y propuesta presentada. 

ii. En caso de requerirse, deberá asistir a las reuniones programadas por el supervisor del 

contrato, para coordinar el desarrollo del objeto contractual. 

iii. Mantener disponible para cuando sea requerido un (01) auxiliar administrativo para el apoyo 

a la elaboración, expedición y suministro de las licencias de conducción, licencias de tránsito, 

tarjetas de registro y placas, con experiencia certificada de mínimo un año. (anexar hoja de 

vida). 

iv. El contratista deberá poner a disposición de la Secretaría de Movilidad y Seguridad Vial de 

Jamundí durante la ejecución del contrato los siguientes insumos para la elaboración de las 

especies venales:  

a. Cintas de impresión (blanco, en negro, y a color), material para la laminación y kit de 

limpieza.  

b. Cintas de laminación holográfica acorde a la ficha técnica contenida en la resolución 

623 y 726 de 2013, expedida por el Ministerio de Transporte. 

c. Cintas de laminación transparente acorde a la ficha técnica contenida en la resolución 

623 y 726 de 2013, expedida por el Ministerio de Transporte 

v. El contratista deberá garantizar la disponibilidad, de las especies venales (licencia de 

conducción, de tránsito y tarjetas de operación, así como de placas para vehículos y 

motocicletas y demás insumos objeto del contrato.) de manera adecuada, contando con todos 

los elementos y equipos, cumpliendo con las condiciones y especificaciones técnicas 

estipuladas para la expedición, elaboración, y suministro, cada vez que el municipio así lo 

requiera. 

vi. Disponer de los insumos necesarios para la elaboración de las licencias de conducción, bajo 

la resolución 1307 de 2009 y 0623 de 2013, así como los insumos para la elaboración de 

licencias de tránsito bajo la resolución 1940 de 2009, la elaboración de tarjetas de registro 

bajo la resolución 1044 de 2013, las tarjetas de Operación bajo la resolución 1484 de 2014 y 

las placas teniendo en cuenta la ficha técnica Mt –001. 



 

 

vii. Mantener disponible las Tarjetas preimpresas para licencia de conducción y licencia de 

tránsito; el cual deberá cumplir con las especificaciones de la resolución 1307 y 1940 de 2009 

y resolución 0623 de 2013, 

viii. El proponente deberá cumplir con lo establecido en la Resolución No. 20223040045295 del 

04 de agosto de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte en su Artículo 6.3.4.3. 

Obligaciones de los Organismos de Tránsito numeral 2 se estableció que dichos organismos 

deberán ( Contratar o convenir únicamente con las empresas autorizadas por la Subdirección 

de Tránsito del Ministerio de Transporte para proveer las tarjetas preimpresas y/o láminas de 

seguridad y protección de las especies venales Licencia de Conducción, Licencia de Tránsito, 

Tarjeta de Registro de Remolques y Semirremolques, Tarjeta de Maquinaria Agrícola, 

Industrial y de Construcción Autopropulsadas, Tarjeta de Servicio Vehículos de Enseñanza 

Automovilística y Tarjeta de Operación de los vehículos destinados a la prestación del Servicio 

Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros y Mixto, según corresponda - En 

cumplimiento a lo anterior el proponente debe adjuntar la respectiva autorización expedida 

por el Ministerio de Transporte, y deberá encontrarse debidamente inscrito en directorio de 

actores del RUNT. 

ix. Cumplir con las dimensiones nominales de las Tarjetas exigida por la normas y Ministerio de 

Transporte. 

x. Proveer los insumos y materiales requeridos, de conformidad con las cantidades y 

características técnicas señaladas en los estudios previos, invitación pública y propuesta 

presentada, en los tiempos solicitados por el supervisor de contrato, de acuerdo con la 

necesidad que se vaya presentando durante la ejecución. 

xi. Realizar la entrega de los insumos y materiales requeridos, en el Municipio de Jamundí, en el 

lugar y fecha previamente indicada por el supervisor del contrato, el Contratista deberá asumir 

los costos de transporte, de carga y descarga de los insumos y elementos requeridos para 

realizar la entrega, en ningún momento estos costos podrán ser trasladados al Municipio. 

xii. Garantizar la calidad y óptimo estado de los insumos y materiales a entregar en desarrollo del 

objeto contractual. 

xiii. El contratista deberá cambiar y/o reponer los insumos o materiales defectuosos. El contratista 

deberá efectuar los cambios de los elementos por reclamo de mala calidad, que en todo caso 

sean responsabilidad del contratista, para lo cual tendrá un tiempo de cinco (05) días hábiles 

contados a partir de la solicitud hecha por el supervisor del contrato. 

xiv. El contratista se compromete a mantener vigente durante la ejecución del contrato los precios 

ofertados en la propuesta.  

xv. Elaborar y entregar un informe de ejecución operativa y financiera en el cual se evidencie el 

estado de la ejecución del contrato, siendo potestad del supervisor solicitarlo en cualquier 

momento de la ejecución del contrato.  

xvi. Disponer de los equipos requeridos por la entidad de acuerdo las condicione descritas por la 

entidad 



 

 

xvii. Disponer del personal especializado para capacitación y soporte técnico requerido por la 

entidad de acuerdo a lo establecido en las condiciones técnicas. 

xviii. Cumplir con el personal propuesto en la oferta económica. 

xix. El contratista deberá realizar el mantenimiento preventivo mínimo una vez al mes, y el 

correctivo cuantas veces sea necesario, soporte técnico y operativo y actualizaciones 

permanentes a los equipos asignados, para el proceso de elaboración e impresión de las 

licencias de conducción y de tránsito, tarjetas de operación y tarjetas de registro, durante la 

ejecución del contrato 

xx. Facilitar al supervisor o a la entidad contratante, toda la información requerida para la 

vigilancia y control de las actividades encaminadas al cumplimiento del contrato. 

xxi. Informar oportunamente al supervisor de cualquier situación que ponga en riesgo el 

cumplimiento del contrato.  

xxii. Coordinar con el supervisor la entrega periódica del consolidado del registro de especies 

venales elaboradas.  

xxiii. Elaborar y presentar juntamente con el supervisor, las actas de entrega parcial, de entrega 

final de las actividades y de liquidación. 

xxiv. Las demás que sean propias a la naturaleza jurídica del contrato. 

 

 
1.24 OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ 
 

a. Pagar al CONTRATISTA las sumas estipuladas en el contrato, en la oportunidad y forma allí 

establecida. 

b. Proporcionar la información y documentación requerida para la normal ejecución del objeto 

contractual.  

c. Vigilar, supervisar y/o controlar la ejecución idónea y oportuna del objeto contractual. 

 
 

CAPÍTULO II ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 

2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

El proponente debe presentar el Formato 1 – Carta de Presentación de la Oferta el 
cual debe ir firmado por la persona natural proponente o por el representante legal 
del proponente individual o plural o por el apoderado. 

La carta de presentación debe suscribirse. Con la firma de este documento se 

entiende que el proponente conoce y acepta las obligaciones del Anexo 4 – Pacto 

de Transparencia y, por lo tanto, no será necesaria la entrega de este documento al 

momento de presentar la oferta. 

El proponente debe diligenciar los Formatos. Todos los espacios en blanco deben 



 

 

diligenciarse con la información solicitada. 

2.1 APODERADO 

Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio 
de apoderado, evento en el cual deberán anexar el poder, otorgado en legal forma 
(artículo 5 del Decreto – Ley 019 de 2012), en el que se confiera al apoderado de 
manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 
responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente proceso y en la 
suscripción del contrato. No obstante, la simple entrega física o radicación de la 
oferta en la Entidad puede realizarla cualquier persona, sin necesidad de poder u 
autorización. 

El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica que en 
todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la 
República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente y/o 
a todos los integrantes del proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre 
de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el proceso 
de contratación que trata este pliego; (ii) responder a los requerimientos y 
aclaraciones solicitados la entidad en el curso del presente Proceso; (iii) recibir las 
notificaciones a que haya lugar dentro del proceso (iv) suscribir el contrato en 
nombre y representación del adjudicatario así como el acta de terminación y 
liquidación, si a ello hubiere lugar. 

 

Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán 
constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 
presentación del poder común otorgado por todos los integrantes con los requisitos 
de autenticación, legalización o apostilla y traducción exigidos en el Código de 
Comercio, incluyendo los señalados en el pliego de condiciones. El poder a que se 
refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del proponente 
plural. 

 

2.2 LIMITACIÓN A MIPYMES 

De conformidad las reglas establecidas en el Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Del Decreto 
1860 de 2021, la presente contratación es susceptible a limitación a Mipymes, toda 
vez que la cuantía del proceso es inferior a los US125.000, liquidados con la tasa 
de cambio que para el efecto determina cada dos año el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, el cual está en la suma de $ 515.966.905. 

La entidad limitara a Mipymes cuando se hayan recibido solicitudes de por lo menos 
dos (2) Mipymes colombianas, que de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.3 del 
Decreto 1860 de 2021, serán del orden territorial (Departamental y del Municipio) y 
que por lo menos la solicitud se reciba un (1) día hábil antes de la expedición del 



 

 

acto administrativo de apertura. 
 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, 
cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso 
contractual. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre 
que tengan la calidad de Mípymes, podrán solicitar y participar en las convocatorias 
limitadas en las mismas condiciones. 

 
Las Mipymes deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la 
ley de la siguiente manera: 

 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un 
contador público, adjuntando copia del registro mercantil. 

 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante 
legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando 
copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha 
certificación o con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, 
el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o 
las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 

NOTA. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia 
del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del 
Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas 
precedentes, con una fecha de expedición máximo sesenta (60) días calendario 
anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio 
del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

 
 

2.3 ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

La oferta se presentará de acuerdo con el cuestionario a través de la plataforma del 
SECOP II, la cual está conformada por dos sobres, que deben cumplir todos los 
requisitos establecidos en los documentos del proceso. 

Los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el cuestionario 
por la Entidad Estatal, los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente. 

La entidad solo recibirá una oferta por proponente. En caso de presentarse para 



 

 

varios procesos de contratación con la entidad, el proponente deberá dejar 
constancia para qué proceso presenta su ofrecimiento. 

La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la 
legislación colombiana acerca de los temas objeto del presente proceso y de todas 
las condiciones y obligaciones contenidas en el mismo, de igual forma el proponente 
deberá cumplir con el Manual de Usos y Condiciones de la plataforma del SECOP 
II. 

Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la elaboración y 
presentación de su oferta y la Entidad en ningún caso será responsable de los 
mismos. 

 

2.4 CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS 

Se entenderán recibidas por la entidad las ofertas que se encuentren en la 
plataforma del SECOP II a la fecha y hora indicada en el cronograma del proceso, 
después de este momento el SECOP II no permitirá el recibo de más propuestas 
por excederse del tiempo señalado en el cronograma. 

Una vez vencido el término para presentar ofertas, la entidad estatal debe realizar 
su apertura y publicar la lista de oferentes. 

Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas 
en la plataforma y en el plazo previsto para ello en el presente pliego de condiciones. 
No serán tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido presentadas por medios 
distintos al SECOP II o que no hayan sido presentadas de conformidad con los 
Términos y Condiciones de Uso del SECOP II. 

Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido 
confirmada por Colombia Compra Eficiente mediante certificado de indisponibilidad, 
la entidad estatal puede recibir ofertas en los términos y condiciones establecidos 
en el “Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II” o en el 
documento que Colombia Compra Eficiente determine para ello. [Puede consultarlo 
en el siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/secop- 
ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii. 

 

 

 

2.5 INFORME DE EVALUACIÓN DE ASPECTOS DISTINTOS A LA OFERTA 
ECONÓMICA 

En la fecha establecida en el Cronograma del pliego electrónico, la entidad publicará 
el informe de evaluación de los documentos e información de los requisitos 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii


 

 

habilitantes y los documentos a los que se les asigne puntaje. 
 

El informe permanecerá publicado en el SECOP II y a disposición de los interesados 
durante tres (3) días hábiles, término hasta el cual los proponentes podrán hacer las 
observaciones que consideren y entregar los documentos y la información solicitada 
por la entidad en los términos señalados en la sección 1.6., salvo que ya lo hubieren 
hecho en un momento anterior de conformidad con el mismo numeral citado. 

 

En virtud del principio de transparencia, las entidades motivarán de forma detallada 
y precisa el informe de evaluación explicando el rechazo de las ofertas y los 
documentos que se necesitan subsanar en caso de que no se hayan subsanado 
durante la etapa de evaluación. 

Con posterioridad al vencimiento del plazo para presentar observaciones y a más 
tardar antes de la adjudicación de acuerdo con lo señalado en el Cronograma, la 
entidad debe publicar el informe final de evaluación, en caso de que el inicial haya 
sufrido variaciones. 

 

2.6 AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN 

En la fecha establecida en el Cronograma, la Entidad mediante acto administrativo 
adjudicará el proceso al Proponente ubicado en el primer lugar del orden de 
elegibilidad y cuya oferta económica esté acorde con el presupuesto del Proceso de 
Contratación. 

 

2.7 PROPUESTAS PARCIALES 

No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas 
por una parte del objeto o del alcance del contrato, a menos que se haya establecido 
esta posibilidad en el pliego de condiciones. 

 

2.8 PROPUESTAS ALTERNATIVAS 

En los términos del artículo 30, numeral 6, de la Ley 80 de 1993, los proponentes 
pueden presentar alternativas técnicas y económicas siempre y cuando ellas no 
signifiquen condicionamientos para la adjudicación del contrato y cumplan con los 
siguientes requisitos: 

 

A. Que el proponente haya presentado una propuesta básica que se adecúe a 
las exigencias fijadas en el pliego, de forma que pueda ser evaluada la oferta 
inicial con base en las reglas de selección objetiva allí contenidas. 

 
B. Que la oferta alternativa, o las excepciones técnicas y económicas, se 

enmarquen en el principio de selección objetiva, de tal manera que no se 



 

 

afecten los parámetros neutrales de escogencia del contratista y no se 
resquebraje el principio de igualdad. 

 

Cuando un proponente presente una alternativa deberá adjuntar toda la información 
necesaria para su análisis y una descripción detallada del proceso de construcción, 
características de los materiales y equipos y análisis de costos. Todas las expensas 
necesarias para desarrollar la alternativa, incluso los de transferencia tecnológica, 
deberán incluirse en los respectivos ítems de la oferta. Solo serán consideradas las 
propuestas alternativas del proponente favorecido con la adjudicación del contrato 
y, conforme a la normatividad aplicable al sector, la selección de la alternativa será 
potestad de la entidad. 

 

Las propuestas alternativas en SECOP II se deben presentar como “otros anexos” 
en su oferta, donde el proponente debe hacer la claridad de su intención de 
presentar una propuesta alternativa. 

 

CAPÍTULO III REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 
 

Conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por 
la Ley 1882 de 2018, el numeral 1º del artículo 2 del Decreto 399 de 2021 que 
modificó el artículo 2.2.1.2.1.3.2 del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 2.2.1.1.1.5.3. 
del Decreto 1082 de 2015, para efectos de verificar el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes: la capacidad jurídica, la capacidad financiera, la experiencia y la 
capacidad organizacional de los proponentes, el Organismo tomará la información 
correspondiente del certificado en el que conste la inscripción en el Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá estar vigente y en firme. 

 
Si el Organismo requiere documentación o información adicional a la presentada 
por los interesados ante las Cámaras de Comercio para inscribirse en el Registro 
Único de Proponentes, ésta deberá ser aportada por los proponentes o requerida 
por el Organismo con el fin de efectuar la verificación necesaria para la evaluación. 

 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, previo los estudios 
correspondientes y el análisis comparativo de las propuestas, adjudicará al 
proponente cuya propuesta se ajuste al estudio previo y pliego de condiciones 
definitivo y se estime más conveniente o favorable para el Organismo y a los fines 
que él busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en 
general, cualquier clase de motivación subjetiva, y de acuerdo con la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Ley 1474 de 2011 y el Manual de 
Contratación del Municipio de Jamundí. 

 



 

 

La verificación de los requisitos habilitantes de las propuestas se efectuará a través 
de un estudio jurídico, financiero, organizacional y técnico, el cual se realizará dentro 
de la fecha establecida para el efecto en el cronograma que rige el presente 
proceso; tal verificación traerá un resultado el cual será HABILITADO/ NO 
HABILITADO. 

El Equipo Asesor Evaluador designado por la Secretaría de Movilidad y Seguridad 
Vial para el presente proceso será responsable de la evaluación de la totalidad de 
las propuestas presentadas y de la determinación del orden de elegibilidad de las 
mismas, con sujeción a lo establecido en el pliego de condiciones. El Equipo Asesor 
Evaluador presentará ante el funcionario competente   para realizar la adjudicación 
del contrato objeto del presente proceso, la recomendación que corresponda, la cual 
se ajustará a los resultados contenidos en el informe de la evaluación de los 
requisitos habilitantes y de los factores técnicos de escogencia y la propuesta 
económica, así como al orden de elegibilidad que se determine. 

 

Los requisitos habilitantes son aquellos que no son objeto de ponderación, pero son 
de obligatorio cumplimiento por los participantes. El resultado del estudio de 
verificación de su cumplimiento será la declaración de CUMPLE O NO CUMPLE 
para participar, dependiendo del cumplimiento u omisión de ellos, sin perjuicio de 
que se constituya la causal de rechazo. 

 
De conformidad con numerales 1º y 4º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, 
modificada por la Ley 1882 de 2018, en el proceso de selección por concurso de 
méritos abierto se aplican los siguientes requisitos habilitantes que miden las 
condiciones del proponente: 

 
FACTORES HABILITANTES 

Capacidad Jurídica  Habilitado / No habilitado  

Capacidad Financiera y Organizacional  Habilitado / No habilitado  

Condiciones de Experiencia  Habilitado / No habilitado  

Capacidad Técnica Habilitado / No habilitado  

 
 

La propuesta debe contener los documentos que se indican a continuación, los 
cuales son necesarios para la verificación de la capacidad jurídica, financiera, 
organizacional, su experiencia y que demuestre la capacidad técnica, advirtiendo 
que esta enumeración no es taxativa y, en consecuencia, los demás documentos 
que se encuentren requeridos en otras partes del pliego, también deberán ser 
aportados. Al respecto los requisitos habilitantes serán verificados a través del 
Registro Único de Proponentes- RUP expedido por la respectiva Cámara de 
Comercio del domicilio del oferente. 

 



 

 

En todo caso, primará lo sustancial sobre lo formal, de manera que no podrá 
rechazarse una propuesta por la ausencia de documentos que no constituyan los 
factores de ponderación establecidos en el pliego de condiciones. De conformidad 
con lo establecido en el Parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, 
modificado y adicionado por el artículo 5° de la Ley 1882 de 2018, tales requisitos o 
documentos podrán ser requeridos por el Municipio de Jamundí - La Secretaría de 
Movilidad y Seguridad Vial, en condiciones de igualdad para todos los proponentes 
hasta el término de traslado del informe de evaluación, en los plazos definidos en el 
cronograma que forma parte integral del pliego de condiciones. 

 
Es importante resaltar que durante el término de traslado del informe en el cual se 
pueden subsanar ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

 

3.1 CAPACIDAD JURÍDICA 

 

Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes 
modalidades siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el pliego de 
condiciones: 

A. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) 
personas jurídicas nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de 
asociación previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 

Los proponentes deben: 

 
A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición para contratar previstas en 
la Constitución y en la ley, incluida la causal prevista en el pliego de 
condiciones. 

D. No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente 
publicado por la Contraloría General de la República. Esta disposición aplica 
para el proponente e integrantes de un proponente plural con domicilio en 
Colombia. Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal 
en Colombia, deben declarar que no son responsables fiscales por 
actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones 
vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 



 

 

La entidad deberá consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de 
las bases de datos, al igual que el certificado de antecedentes disciplinarios 
conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y consultar en el Registro Nacional 
de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

 
 

3.1.2 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (ANEXO 1) 

 

El proponente deberá presentar la carta de presentación de la propuesta, según el 
modelo suministrado por La Secretaría de Movilidad y Seguridad Vial del Municipio 
de Jamundí en el formato correspondiente “Carta de presentación de la propuesta” 
correspondiente del pliego de condiciones y los requisitos establecidos en el pliego 
de condiciones. 

Requisito que se cumple con la firma de la carta de presentación de la oferta por 

parte de la persona legalmente facultada. 

Debe ser firmada por el proponente: Representante legal para personas jurídicas, 
persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal, o 
apoderado debidamente constituido y/o facultado, evento en el cual se debe anexar 
el original del poder especial autenticado donde se especifique si se otorga poder 
para presentar la oferta o participar en todo el proceso de selección y suscribir el 
contrato en caso de resultar seleccionado. En este evento el poder deberá ser 
anexado con esas formalidades junto con la carta de presentación de la propuesta, 
antecediendo a la firma se debe indicar en forma clara el nombre de la persona que 
suscribe la oferta. 

 
Si se trata de un proponente plural, se debe crear la cuenta de la unión temporal o 
el consorcio a través del SECOP II y presentar la oferta desde esa cuenta, donde 
además se señalen los porcentajes de participación de cada uno de los integrantes 
y presentar la oferta desde esa cuenta. 

 

En virtud de lo anterior, no serán tenidas en cuenta, por tanto, serán rechazadas las 
ofertas de un proponente plural presentadas desde la cuenta de uno de los 
integrantes de dicho proponente plural. 

 
En la carta de presentación, el oferente ya sea en forma individual, en unión 
temporal o consorcio o promesa de sociedad futura deberá manifestar bajo 
gravedad de juramento que no está incurso en inhabilidades o incompatibilidades 
de que trata el artículo 8 de Ley 80 de 1993 o el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 



 

 

y artículo 90 de la Ley 1474 de 2011. 

 
Del mismo modo se indicará bajo la gravedad de juramento que los recursos de la 
empresa que representa provienen de actividades lícitas 

 

La carta de presentación debe suscribirse. Con la firma de este documento se 
entiende que el proponente conoce y acepta las obligaciones del Anexo – Pacto de 
Transparencia y, por lo tanto, no será necesaria la entrega de este documento al 
momento de presentar la oferta. 

 

El proponente debe diligenciar los Formatos. Todos los espacios en blanco deben 
diligenciarse con la información solicitada. 

 
3.1.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de 
los proponentes plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

 

3.1.3.1 PERSONAS NATURALES 
 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple: 
 

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de 
extranjería vigente expedida por la autoridad competente. 

C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

 
3.1.3.2 PERSONAS JURÍDICAS 

 

Deben presentar los siguientes documentos: 
 

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia: 

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio o autoridad competente en el que se verificará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de 
contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 
tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado de existencia y representación legal la fecha originalmente 
establecida en el pliego de condiciones definitivo. 



 

 

 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades 
descritas en el objeto del presente proceso de contratación. 

 

c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar 
que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año 
más. 

 

d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su 
capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por 
parte del órgano social competente respectivo para cada caso. 

 

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 
 

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades 
permanentes en la República de Colombia (contratos de obra o 
servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de 
Comercio. 

 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima 
colombiana, en la que conste si es abierta o cerrada. 

 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 
 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera 
que la sucursal en Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se 
tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última. 

 

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal 
debidamente constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal 
y la capacidad jurídica de su representante o apoderado, mediante la presentación 
del Certificado del Registro Único de Proponentes y certificado de existencia y 
representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días calendario antes 
de la fecha de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio. 

Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer 
obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social 
respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia 
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez 
solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 
oferta 

 



 

 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos 
que acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, 
presentados de conformidad con lo establecido en el presente Pliego de 
Condiciones, en el que debe constar, como mínimo, los siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 
 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para 
comprometer a la persona jurídica. 

 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en 
el objeto del presente proceso de selección. 

 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para 
comprometer a la persona jurídica, en la que se señale expresamente que 
el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma o aportando la autorización o documento 
correspondiente del órgano social competente respectivo para cada caso. 

 

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación. 
 

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería 
jurídica. 

 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un 
año más. 

 

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 
 

Si no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la 
información de existencia y representación legal, el proponente o miembro 
extranjero del proponente plural deberá presentar una declaración juramentada de 
una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la 
que conste que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el 
presente numeral; ii) la información requerida en el presente literal, y iii) la capacidad 
jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la 
declaración, así como de las demás personas que puedan representar y vincular a 
la sociedad, si las hay. 

 

C. Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para 
acreditar su existencia: 

 

Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, 
acuerdo o certificado de existencia y representación legal (este último no mayor a 



 

 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de 
contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, 
funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la entidad 
estatal. 

 

NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de 
existencia y representación legal, deberán aportar un documento equivalente que 
acredite su existencia, junto con los documentos que demuestren la capacidad del 
representante legal de la entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará: 

 
 

● Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia. 

● Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso. 

● La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y 
un (1) año más. 

● Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato 
será el indicado en el numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y 
ubicación”. 

● Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano 
competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la 
sociedad o entidad. 

● La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 
documento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de 
capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto su rechazo. 

● El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

 

 
3.1.3.3 PROPONENTES PLURALES 

 

El documento de conformación de proponentes plurales debe: 

A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en unión Temporal o 
consorcio. En este documento los integrantes deben expresar su intención de 
conformar el proponente plural. En caso que no exista claridad sobre el tipo de 
asociación se solicitará la aclaración. Los proponentes deben incluir como mínimo 
la información requerida en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural 
(Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales). Los proponentes 
podrán incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto en los 
documentos del proceso. 

 



 

 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente cuya intervención 
deberá quedar definida en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural 
(Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales), de todas las 
personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la 
representación sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos 
los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción 
y ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de 
terminación y liquidación. 

C. Aportar fotocopia de la cédula de identificación del representante principal y 
suplente de la estructura plural. 

 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del 
contrato y un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado 
a partir de la fecha del cierre del proceso de contratación. 

 
E. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de 

participación de cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de 
participación no podrá ser diferente al 100%. 

 
F. En la etapa contractual, no podrán ser modificados los porcentajes de 

participación sin el consentimiento previo de la entidad. 
 

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del 
proponente plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el representante 
legal de dicha o por el apoderado de cualquiera de los anteriores. 

 
NOTA: Para la ejecución del contrato, el oferente deberá contar con una sucursal, agencia, o 
establecimiento de comercio en el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, para lo cual deberá 
adjuntar junto con su oferta, el certificado de inscripción de la cámara de comercio respectiva, so 
pena de rechazo de la oferta. 

 
3.1.4 CERTIFICACIÓN CONTRALORÍA 

 
No registrar Antecedentes Fiscales: El proponente no deberá figurar en el último boletín de 
responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República. EL MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ verificará de oficio en la página Web de la Contraloría General de la República. 
 
 

3.1.5 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

 
El representante legal de la persona jurídica no debe encontrarse reportado en el boletín de 
responsabilidad fiscal de la Procuraduría General de la Nación, para lo cual la entidad verificará que 



 

 

el Representante Legal de la Sociedad, no haya sido sancionado disciplinariamente. 
 

3.1.6 CERTIFICADO JUDICIAL DE LA PERSONA NATURAL O DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA 

 
Pasado judicial: La Entidad verificará que el proponente sea persona natural o si es persona jurídica 
a través del representante legal y sus integrantes, no presenten antecedentes judiciales. De igual 
manera, se verificará que no presenten sanciones en el Sistema de Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, expedida en el portal de servicios al ciudadano PSC de la Policía Nacional. 
 

3.1.7 APORTAR EL CERTIFICADO DE REGISTRO DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

 
De acuerdo a Ley 1801, de 2016, "por la cual se expide el Código Nacional de Policía y 
Convivencia" 
 

3.1.8 CERTIFICADO REDAM 

 
De conformidad a lo establecido a través de la Ley Estatutaria 2097 del 2 de julio de 2021, y con el 
fin de verificar si existen deudas alimentarias del proponente (persona natural o representante legal 
de persona jurídica o consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura), se requiere que se 
presente el certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM emitido por el 
MINTIC. 
  

3.1.9 CERTIFICADO DE INHABILIDADES Y DELITOS SEXUALES.  

 
La Secretaría de Movilidad y Seguridad Vial, previa autorización del oferente, consultará y verificará 
en la página Web del ICBF que el Representante Legal del proponente no ha sido condenado por 
delitos sexuales. Nota: No obstante, en atención a la especificidad de las actividades que componen 
el proyecto, una vez se inicie el proceso de suscripción y perfeccionamiento del contrato, el 
adjudicatario deberá allegar dentro del término para la entrega de las garantías del contrato, los 
certificados del sistema de consulta de inhabilidades por delitos sexuales de todas y cada una de las 
personas que integran el equipo humano requerido para el desarrollo del objeto contractual. 
 

3.1.10 CERTIFICADO DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

 
De conformidad a lo consagrado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007, el proponente deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
Todas las personas jurídicas proponentes (en forma individual o como integrantes de un consorcio o 
unión temporal), con personal a cargo, deberán allegar la certificación expedida por el revisor fiscal, 
cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal, del 
cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, de pensiones y 
aportes a las Caja de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 



 

 

Nacional de Aprendizaje de sus empleados. Para el efecto, deberá diligenciar el Anexo N° 4 del pliego 
de condiciones para este proceso “Certificación de aportes parafiscales y sistemas de seguridad 
social” y presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía del Contador Público junto con su Tarjeta 
Profesional y el correspondiente certificado de inscripción y antecedentes disciplinarios expedido por 
la Junta Central de Contadores y presentar la respectiva planilla de pago. 
 
Esta misma provisión aplica para personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, 
las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 

3.1.11 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT 

 
El proponente, persona natural o jurídica, o cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal, deberá adjuntar fotocopia del – RUT- expedido por la DIAN, el cual debe estar actualizado 
en sus actividades económicas y tener fecha de impresión con fecha no superior a treinta (30) días 
calendario, retroactivamente de la fecha de cierre del presente proceso 
 

3.1.12 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

 
Podrán participar en el presente proceso de selección todas las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras domiciliadas en Colombia que se encuentren inscritas en el Registro Único 
de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su 
domicilio principal salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la ley en cuanto a la 
inscripción. 
 
El RUP debe ser expedido con un término no mayor de treinta (30) días calendario y debe encontrarse 
vigente, actualizado y en firme. En todo caso, si el proponente obligado no se encuentra inscrito de 
conformidad con lo exigido en este numeral, la propuesta será inhabilitada. 
En el evento de presentación de la oferta, tanto en forma individual como conjunta (consorcios o 
uniones temporales), el oferente y cada uno de sus integrantes deben encontrarse con la inscripción 
vigente, actualizada y en firme. 
 
Los proponentes deberán acreditar su inscripción en el Registro Único de Proponentes – RUP, 
mediante el certificado expedido por la Cámara de Comercio, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.1.1.5.1., del decreto 1082 de 2015. 
 

3.1.14 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
El compromiso que debe contraer el proponente deberá hacerse constar en una carta de compromiso 
y se contraerá bajo la gravedad de juramento, el que se entiende prestado por la sola suscripción del 
Anexo N° 5 “Compromiso de Transparencia” del Pliego de Condiciones. 
 

3.1.15 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA Y SITUACIÓN MILITAR DEFINIDA 

 
El proponente deberá aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la 
persona jurídica, o de cada uno de los representantes de los consorcios o uniones temporales, según 



 

 

sea el caso. 
 
Si el proponente o el representante legal es hombre menor de 50 años deberá tener la situación 
militar definida, la entidad realizará la verificación respectiva con el número de cédula, reservándose 
el derecho de solicitar copia de la libreta militar en cualquier momento 
 
En el caso de Consorcios y Uniones temporales, deberá entregarse copia de la cédula de los 
representantes legales de las personas jurídicas que la conforman. 
 
NOTA: Las copias allegadas deben estar completamente legibles. 
 

3.1.16 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

 
Todo proponente deberá garantizar la seriedad de su propuesta como tal, con la suscripción de una 
garantía expedida por una compañía aseguradora debidamente aprobada y vigilada por la 
Superintendencia Financiera, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del presupuesto oficial 
de conformidad con el inciso tercero del artículo 2.2.1.2.3.1.9., del Decreto 1082 de 2015, con una 
vigencia de tres (3) meses contados a partir del momento del cierre de presentación de la oferta a 
favor del Municipio de Jamundí- Secretaría de Movilidad y Seguridad Vial con Nit. 890.399.046-0 
  
La garantía deberá cubrir los riesgos derivados del incumplimiento de la oferta señalados en Artículo 
2.2.1.2.3.1.6, del Decreto 1082 de 2015, así: 

i. La no ampliación de vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para 

adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior 

a tres (3) meses. 

ii. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 

iii. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

iv. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 

del contrato. 

 
En caso de prórroga de la adjudicación de la Selección Abreviada de Menor Cuantía, esta garantía 
deberá constituirse o prorrogarse a partir de la nueva fecha de la adjudicación. 
 
El afianzado será el proponente (en caso de consorcios o uniones temporales deben aparecer todos 
los miembros debidamente identificados). 
 
Nota: De conformidad con el parágrafo 3 del artículo 5 de la ley 1882 de 2018, se advierte que se 
rechazará la propuesta cuando al momento de su presentación no se entregue conjuntamente la 
garantía de seriedad, pues dicho requisito no es subsanable. 
 

3.1.17 FORMATO DE HOJA DE VIDA DEL PROPONENTE. (FORMATO FUNCIÓN PÚBLICA) 

 
 



 

 

3.2 CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
Los indicadores referentes a capacidad financiera y organizacional, buscan establecer unas 
condiciones mínimas que reflejan la salud financiera de los proponentes, estas condiciones 
muestran la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato, 
de modo que su determinación se realiza en atención a la naturaleza del contrato a suscribir, 
el valor, el plazo y forma de pago, realizándose la relación de dependencia de cada indicador 
y la ejecución del contrato, sin dejar de lado por su puesto la precaución para no excluir a los 
posibles proponentes, estableciéndose un límite apropiado para los mismos.  
 

 
3.2.1  CAPACIDAD FINANCIERA 

    
El cumplimiento de la capacidad financiera se verificará con base en la información registrada en 
el RUP conforme al numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, en 
consecuencia, éste deberá estar vigente, actualizado y en firme. 
 
Los indicadores se definieron teniendo en cuenta la necesidad actual de la Entidad de dar 
seguridad a la ejecución del contrato a futuro, así como también características propias del sector, 
referencia de procesos de contratación similares y buscando garantizar los principios de 
contratación estatal como lo son la libre concurrencia y la pluralidad de oferentes. De acuerdo con 
lo anterior, y según el análisis financiero realizado en el estudio de sector del presente proceso de 
selección, el Municipio de Jamundí establece los siguientes requisitos de capacidad financiera: 

 
INDICADOR INDICE REQUERIDO 

Índice de liquidez (Activo corriente/pasivo corriente) Mayor o igual ≥  2,19 
Índice de endeudamiento (Pasivo total/activo total) Menor o igual ≤ 31 

Razón de Cobertura de intereses (utilidad 
operacional/gastos de intereses) 

Mayor o igual ≥ 2,43 

  
 
3.2.2 ÍNDICE DE LIQUIDEZ  

 
Determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A 
mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente El cumplimiento de la 
capacidad financiera se verificará con base en la información registrada en el RUP conforme al 
numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, en consecuencia, éste deberá estar 
vigente, actualizado y en firme. 
 
Los indicadores se definieron teniendo en cuenta la necesidad actual de la Entidad de dar seguridad 
a la ejecución del contrato a futuro, así como también características propias del sector, referencia 
de procesos de contratación similares y buscando garantizar los principios de contratación estatal 
como lo son la libre concurrencia y la pluralidad de oferentes. De acuerdo con lo anterior, y según el 
análisis financiero realizado en el estudio de sector del presente proceso de selección, el Municipio 
de Jamundí establece los siguientes requisitos de capacidad financiera: 
incumpla sus obligaciones de corto plazo. 



 

 

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑖𝑞𝑢𝑖𝑑𝑒𝑧 =
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 
 

 
Elaborado el análisis del sector se evidencia que, de conformidad con lo verificado en el SIIS 
(SuperSociedades), el índice de liquidez, una vez analizados los datos se considera proporcional al 
valor y objeto que se pretende contratar, la exigencia de un indicador ≥ 2,19; para garantizar la 
pluralidad de oferentes  

 
 
3.2.3 ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO  
 
Este índice determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y 
patrimonio) del proponente. A mayor valor del índice de endeudamiento es mayor la probabilidad de 
que el proponente no pueda cumplir con sus pasivos.  
 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑑𝑒𝑢𝑑𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =
𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙  

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
 

 
 
Elaborado el análisis del sector se evidencia que, de conformidad con lo verificado en el SIIS 
(SuperSociedades), el índice de endeudamiento, una vez analizados los datos se considera 
proporcional al valor y objeto que se pretende contratar, la exigencia de un indicador ≤ 31; para 
garantizar la pluralidad de oferentes.  

 
3.2.4 RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES  

 
Refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura 
de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras  
 

𝑅𝑎𝑧ó𝑛 𝑑𝑒 𝐶𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠 =
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠 
 

 
Elaborado el análisis del sector se evidencia que, de conformidad con lo verificado en el SIIS 
(SuperSociedades), la razón de cobertura de intereses, una vez analizados los datos se considera 
proporcional al valor y objeto que se pretende contratar, la exigencia de un indicador ≥ 2.43; para 
garantizar la pluralidad de oferentes 
 
Para determinar la capacidad financiera de los Consorcios y/o Uniones temporales se tomará las 
partidas financieras de cada uno de sus integrantes multiplicada por su porcentaje de participación y 
con ella se establecerán los Indicadores Financieros del Consorcio y/o Unión Temporal, con este 
resultado consolidado se continuarán los Indicadores Financieros de capacidad organizacional. 
 
NOTA 1: Serán declaradas NO ADMISIBLES financieramente las propuestas que no cumplan con 
los porcentajes mínimos de los indicadores mencionados en las anteriores tablas para lo cual deberá 



 

 

diligenciar el Formato No 4.  
NOTA 2: Para evaluar el indicador de razón de cobertura de intereses, cuando el denominador es 
cero, no es posible realizar esta operación matemática, pues puede haber empresas que no 
presentan obligaciones financieras y por ende no incurren en gastos financieros, es decir, el 
denominador es cero (0) y no sería posible calcular el indicador. En este caso, el proponente que no 
tiene obligaciones financieras y que los indicadores financieros figuran como INDETERMINADO 
resulta HABILITADO. 

NOTA 3: En el evento que la capacidad financiera del proponente sea menor a la exigida en 
el presente numeral, se considera que la oferta no cumple con lo requerido, por lo tanto, la 
oferta no se considerará hábil en los términos señalados en el pliego de condiciones. 

 
 
3.2.5 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 
La capacidad de organización se verificará con base en la información registrada en el RUP 
conforme al numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, en consecuencia, 
éste deberá estar vigente, actualizado y en firme. 
 
Los indicadores de capacidad organizacional buscan establecer unas mínimas condiciones que 
reflejan el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos de los proponentes a 
través de su rentabilidad del activo, y del patrimonio. 
 
Según el análisis realizado en el estudio de sector del presente concurso de méritos, el Municipio 
de Jamundí establece los siguientes requisitos de capacidad organizacional: 

 
INDICADOR INDICE REQUERIDO 

Rentabilidad del activo: Operacional / Activo Total Mayor o igual ≥ 5% 
Rentabilidad del Patrimonio: Utilidad Operacional / 

Patrimonio 
Mayor o igual ≥ 7% 

Tabla 9. Descripción de indicadores de capacidad Organizacional 

 
3.2.6 RENTABILIDAD SOBRE ACTIVO 

 
Determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de 
utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor 
es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador 
debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio.  
 

𝑅𝑒𝑛𝑡𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑆𝑜𝑏𝑟𝑒 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 =
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 
 

 
Según el análisis del sector se evidencia que de conformidad con lo verificado en el SIIS 
(SuperSociedades), la Rentabilidad sobre activo se encontró proporcional la exigencia de un índice 
de ≥ 5%  



 

 

 
3.2.7   RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO  
 

Determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de 
utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el 
patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del 
proponente.  

 

𝑅𝑒𝑛𝑡𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑆𝑜𝑏𝑟𝑒 𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜 =
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜 
 

 
  

Según el análisis del sector se evidencia que de conformidad con lo verificado en el SIIS 
(SuperSociedades), la Rentabilidad sobre Patrimonio se encontró proporcional la exigencia de un 
índice de ≥ 7,5% 

 
Para determinar la capacidad de organización de los Consorcios y/o Uniones temporales se 
tomarán las partidas financieras de cada uno de sus integrantes multiplicada por su porcentaje de 
participación y con ella se establecerán los Indicadores de capacidad de organización del 
Consorcio y/o Unión Temporal, con este resultado consolidado se continuarán los Indicadores de 
capacidad organizacional. 

 
En el evento que la capacidad organizacional del proponente sea menor a la exigida en el presente 
numeral, se considera que la oferta no cumple con lo requerido, por lo tanto, la oferta no se 
considerará hábil en los términos señalados en el pliego de condiciones. 

 
Nota: Quien aspire a participar en el presente proceso, de acuerdo con lo señalado en el Decreto 
1041 de 2022 y el artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, deberá cumplir con los 
indicadores financieros y de capacidad organizacional antes señalados y debidamente registrados 
en el Registro Único de Proponentes (RUP), e indicar en la carta. 
 

 
3.3 CONDICIONES DE EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PROPONENTE 

 
Para el cumplimiento de este numeral la Entidad dará aplicación al principio de favorabilidad en 
concordancia con los numerales 1.1. y 1.2 del numeral 1 y numerales 2.1 y 2.5 del numeral 2 del 
Artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. Para estos efectos el proponente deberá de 
diligenciar el Anexo 3, y cumplir los requisitos señalados en el presente proceso. 
 
El proponente para acreditar la experiencia deberá aportar ´máximo dos (2) certificaciones y/o actas 
de liquidación, y/o actas de terminación de contratos ejecutados cuyo objeto, obligaciones, alcance 
o condiciones sea igual o similar al objeto del presente proceso de selección, es decir, que 
correspondan con El suministro de especies venales, los cuales deberán haber sido ejecutados 
satisfactoriamente con entidades públicas y/o privadas con las que haya contratado y cuya sumatoria 
del valor de los contratos presentados deberá ser igual o superior al valor del presupuesto oficial 



 

 

estimado para este proceso (449,4818 SMMLV), los contratos deberán estar terminados a la fecha 
de la presentación de la propuesta e inscritos en el RUP. 
 
En aplicación de Criterios diferenciales para Mipymes y, emprendimientos y empresas de mujeres en 
el sistema de compras públicas establecidas por la Ley 2069 de 2020 y reglamentada por el Decreto 
1860 de 2021 que adiciona el Decreto 1082 de 2015, las Mipymes y emprendimientos y empresas 
de mujeres podrán acreditar la Experiencia aquí requerida en máximo tres (03) certificaciones de 
contratos y/o copia de contratos junto con el acta de liquidación y/o terminación a satisfacción, según 
corresponda, experiencia en la elaboración y/o suministro de especies venales., expedidas por 
entidades oficiales y/o privadas con las que haya contratado y cuya sumatoria sea igual o superior al 
100 % del valor total del presupuesto oficial estimado para este proceso (449,4818 SMMLV); los 
contratos deberán estar terminados a la fecha de la presentación de la propuesta e inscritos en el 
RUP. 
 
El SMMLV (Salario Mínimo Mensual Legal Vigente) que se tomará para la conversión del valor de 
cada contrato a SMMLV, será el del año en que finalizaron los servicios, de acuerdo con la 
certificación del contrato que se relacionen en la propuesta. 
 
El proponente debe establecer la información que acredite su experiencia para el presente proceso 
de contratación diligenciando el Anexo N° 3 “Experiencia específica”. 
 
La experiencia habilitante en el caso de los consorcios o uniones temporales será la sumatoria de las 
experiencias de los integrantes que la tengan y sus integrantes deben acreditar entre ellos uno o más 
contratos en la forma exigida con anterioridad para los proponentes. 
 
Cuando los proponentes acrediten experiencia en modalidades de unión temporal o consorcio se 
tendrá en cuenta únicamente el valor que le corresponda al integrante de acuerdo al porcentaje de 
su participación. 
 

Los contratos utilizados para acreditar la experiencia deben estar consignados en el certificado del 
Registro Único de Proponentes y estar codificados en el Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) con el tercer nivel, cumpliendo con alguno de los siguientes códigos: 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

55121800 55120000 55121800 Documentos de Identificación 

73151900 73150000 73151900 Servicio a la Industria de Impresión 

44102000 44100000 44102000 Suministro para Plastificado 

25172600 25170000 25172600 
Acabado y revestimiento de 

exteriores(placas) 

43212100 43210000 43212100 Impresoras y computadores 

 
81112300 

 
81110000 

 
81112300 

Mantenimiento y soporte de 
hardware de computador 

41122700 41120000 41122700 Cintas y Etiquetas de Laboratorio 

43232300 43230000 43232300 
Software de consulta y gestión de 

datos 
 



 

 

Las certificaciones para acreditar la experiencia mínima exigida de los contratos ejecutados, 
registrados en la propuesta, deben contener como mínimo la siguiente información: 
 

i. Nombre de la persona natural o jurídica contratante. < 

ii. Nombre del contratista. 

iii. Objeto del contrato. 

iv. Valor del contrato. 

v. Fecha de inicio y fecha de terminación del contrato (día, mes y año). 

vi. Nombre, cargo y firma del funcionario competente para expedir la certificación o suscribir el 

contrato. 

vii. Dirección y teléfono, en donde la entidad pueda verificar dicha información 

 
NOTA: La certificación deberá suscribirla el representante legal o persona autorizada para expedir la 
misma, quien en ningún caso podrá ser suscrita por el mismo proponente o por alguno de los 
integrantes del proponente plural (auto certificaciones). 
 
Aquellos anexos o certificaciones de experiencia que califiquen el cumplimiento del contrato como 
“malo” o expresiones similares que demuestren el cumplimiento no satisfactorio del mismo no se 
aceptarán por el técnico evaluador. 
 
El Municipio de Jamundí, cuando lo considere pertinente, podrá verificar la veracidad y autenticidad 
de los documentos aportados a través de los mecanismos que considere pertinentes. 
 
Tratándose de proponentes plurales, el criterio diferencial aquí establecido sólo se aplicará si por lo 
menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior 
al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
Tratándose de proponentes plurales, el criterio diferencial aquí establecido sólo se aplicará si por lo 
menos uno de los integrantes acredite que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los 
requisitos legales y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal. 

 
3.4 CAPACIDAD TÉCNICA: 

 
a. Formato No. 9 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

Como requisito de capacidad técnica habilitante,el oferente junto a su propuesta, deberá presentar el 
FORMATO 9 con el listado de insumos a proveer durante la ejecución del contrato en caso de ser 
favorecido, donde se describa el suministro de acuerdo a las siguientes especificaciones técnicas en 
cuanto a impresoras e insumos para la impresión de las especies venales (licencias de conducción, 
de tránsito y tarjetas de operación) cumpliendo con las especificaciones técnicas que para cada caso 
determine el Ministerio de Transporte y la Secretaría de Movilidad y Seguridad Vial de Jamundí y 
como se describe a continuación:  
 
3.4.1 Insumos 



 

 

 
Ítem Descripción Especificación Técnica Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 

1 Tarjeta preimpresa 
para expedición de 
licencia de 
conducción 

Se debe realizar la impresión siguiendo la 
reglamentación de la Resolución 623 del 7 
de marzo de 2013, modificada por la 
Resolución 726 del 20 de marzo de 2013, 
ambas del Ministerio de Transporte. 

Unidad Según 
necesidad 

2 Tarjeta preimpresa 
para expedición de 
licencia de tránsito 

Se debe realizar la impresión siguiendo la 
reglamentación de la Resolución 1940 del 
19 de mayo de 2009, modificada por la 
Resolución 3260 del 22 de julio de 2009, 
ambas del Ministerio de Transporte. 

Unidad Según 
necesidad 

3 Tarjeta de registro 
para remolque, 
semirremolque, 
maquinaria 
agrícola, industrial 
y de construcción 
autopropulsada 

Se debe realizar la impresión siguiendo la 
reglamentación de la Resolución 1044 del 
11 de abril de 2011 del Ministerio de 
Transporte. 

Unidad Según 
necesidad 

5 Tarjeta de 
Operación de los 
vehículos 
destinados a la 
prestación del 
Servicio Público de 
Transporte 
Terrestre 
Automotor de 
Pasajeros y Mixto 

Se debe realizar la impresión siguiendo la 
reglamentación de la Resolución 1484 del 
30 de mayo de 2014 del Ministerio de 
Transporte. 

Unidad Según 
necesidad 

6 Placa única 
nacional para 
motocicleta - 
Matrícula 

Se debe realizar la impresión siguiendo la 
reglamentación de la resolución 10815 del 
03 de noviembre de 1988 o la vigente 
durante la ejecución del contrato 

Unidad Según 
necesidad 

7 Placa única 
nacional para 
motocicleta - Otros 
trámites 

Se debe realizar la impresión siguiendo la 
reglamentación de la resolución 10815 del 
03 de noviembre de 1988 o la vigente 
durante la ejecución del contrato 

Unidad Según 
necesidad 

8 Placa única 
nacional para 
vehículo servicio 
particular/ público y 
oficial - Matrícula 
inicial 

Se debe realizar la impresión siguiendo la 
reglamentación de la resolución 10815 del 
03 de noviembre de 1988 o la vigente 
durante la ejecución del contrato 

Par Según 
necesidad 

9 Placa única 
nacional para 
vehículo servicio 
particular/ público y 
oficial - Otros 
trámites 

Se debe realizar la impresión siguiendo la 
reglamentación de la resolución 10815 del 
03 de noviembre de 1988 o la vigente 
durante la ejecución del contrato 

Par Según 
necesidad 

10 Placa única 
nacional para 
remolques y 
semirremolques 

Se debe realizar la impresión siguiendo la 
reglamentación de la resolución 10815 del 
03 de noviembre de 1988 o la vigente 
durante la ejecución del contrato 

Unidad Según 
necesidad 



 

 

 

    
3.4.2 Equipos e insumos 

 

El oferente junto a su propuesta deberá describir en el FORMATO 9 los elementos que se señalan a 
continuación los cuales se compromete, de ser adjudicatario del contrato, a colocar a disposición de 
la Secretaría de Movilidad y Seguridad Vial de Jamundí durante la ejecución del mismo, para la 
elaboración de las especies venales: 
 

Elementos para impresión de 
licencias de conducción 

 
Impresión homologada por el 

RUNT, 

 

Elementos para impresión de 
licencia de tránsito 

Impresora homologada por 
el RUNT, 

 

Tabla 12. Descripción de impresoras requeridas 

 

● Cintas de impresión (blanco, en negro, y a color), material para la laminación y kit de limpieza. 

● Cintas de laminación holográfica acorde a la ficha técnica contenida en la resolución 623 y 

726 de 2013, expedida por el Ministerio de Transporte.  

● Cintas de laminación transparente acorde a la ficha técnica contenida en la resolución 623 y 

726 de 2013, expedida por el Ministerio de Transporte  

 

Además de lo anterior el proponente allegar diligenciado el Formato No 9 ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS. 

 

De igual forma, junto a su propuesta  deberá aportar lo siguiente:  

 

i. AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE, en cumplimiento a lo anterior el 

proponente debe adjuntar la respectiva resolución de autorización expedida por el Ministerio 

de Transporte, persona natural o jurídica y/o agente comercial debidamente inscrito ante 

Cámara de Comercio, de las compañías fabricantes homologadas ante el Ministerio de 

Transporte y deberá acreditar estar inscrito en el RUNT como proveedor de insumos. Nota: 

Cuando la propuesta la presente un consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes 

deberá cumplir con la autorización del ministerio de Transporte y con la inscripción ante el 

RUNT.  

ii. El oferente debe demostrar que cuenta con un establecimiento de comercio o sucursal o 
agencia en el departamento del valle del cauca para lo cual deberá adjuntar junto con su oferta 
el certificado de inscripción de la cámara de comercio respectiva, so pena de rechazo de la 
oferta. 
 



 

 

 
3.4.2.1 Equipo De Trabajo:  

 
3.4.2.1.1 Ingeniero De Sistemas:  
 

Para garantizar las capacitaciones al personal de la Secretaría de Movilidad y Seguridad Vial, en 
cuanto al uso y cuidado de los equipos y la interacción con el aplicativo HQ RUNT, Así como 
brindar soporte Especializado y operativo de los elementos objeto del contrato, el oferente deberá 
acreditar que cuenta con un profesional Ingeniero en Sistemas o un técnico en sistemas. 
especialista en sistemas integrados de calidad , lo anterior con el fin de garantizar, que los 
procesos y procedimientos brindados a la entidad sean de calidad y que garantice el cumplimiento 
de las políticas del sistema de gestión de la entidad. Para lo cual deberá adjuntar: 

 
 
Para lo cual deberá adjuntar: 
 

● El profesional deberá tener contrato laboral vigente y demostrar mínimo dos años de 
vinculación con la empresa ofertante anteriores a la fecha de cierre del proceso, para lo cual 
se deberá adjuntar la respectiva planilla de pago de seguridad social de la empresa 
correspondiente a dicho tiempo. 

● Contar con más de (1) año de experiencia en el ejercicio de su profesión y realizando soporte 

técnico o mantenimiento de termo impresoras 

 
3.4.2.1.2 Soporte Técnico y Capacitación Especializada  

 
El proponente deberá acreditar que a través de su profesional atenderá las capacitaciones al 
personal del organismo de tránsito en:  
 

● Solicitud de certificados digitales 
● Creación de archivos planos de vehículos y licencias de conducción 

● Capacitación de reporte de accidentalidad 

● Soporte técnico vía telefónica y en sitio 
● Creación de usuarios HQ RUNT 
● Creación de usuarios Remedy 

 
3.4.2.1.3 Soporte: 
 

● Brindar y capacitar a los funcionarios en el manejo de las termo impresoras 
● Mantenimiento preventivo y correctivo de las termo - impresoras  
● Instalación y configuración de equipos de cómputo para plataforma HQ RUNT 

● Implementar en sus procesos los programas de MIPG dispuestos por la entidad. 

 
3.4.2.1.3 Personal de Apoyo:  

 



 

 

Disponer de una persona que apoye el proceso de impresión de licencias de conducción, licencias 
de tránsito y tarjetas de registro de maquinaria. Para lo cual deberá adjuntar junto con su oferta 
certificado de compromiso suscrito por el representante legal, con formación académica debe ser 
Tecnólogo en Sistemas de Información- 
 
El proponente deberá presentar con su oferta la relación del personal propuesto de acuerdo con la 
idoneidad y experiencia mínima establecida, junto con los siguientes documentos: 

● Cédula 
● Hojas de vida 
● Copia del diploma o acta de grado de bachiller 
● Copia de los títulos profesionales, técnicos o cursos de formación (cuando aplique). 
● Certificaciones o actas de liquidación que acrediten la experiencia mínima exigida del personal 

propuesto para la ejecución del contrato, según corresponda a cada uno de ellos. 
 
NOTA 1. Los documentos deberán allegarse en copia clara y legible. Las certificaciones o actas de 
liquidación que acrediten la experiencia de los profesionales propuestos deben contener como 
mínimo, lo siguiente: 
 

● Nombre o razón social del contratista a quien se certifica 
● Fecha de expedición 
● Nombre o razón social del contratante o de quien certifica 
● Fecha de suscripción del contrato que se certifica 
● Nombre del cargo desempeñado (si aplica) 
● Actividades y/o funciones específicas del cargo que se certifica. 
● Nombre y/ o razón social de quien expide la certificación 
● Fecha de inicio de vinculación (día/mes/año) 
● Fecha de terminación (día/mes/año). 

 

3.4.3 ASPECTOS RELATIVOS A LA OFERTA ECONÓMICA 
 

I. Firma de la Propuesta: La carta de presentación de la propuesta debe ser firmada por el 

Representante Legal del Proponente debidamente facultado. 

II. Validez de la Propuesta: La propuesta deberá tener una validez hasta la aprobación de la 

póliza de cumplimiento, contados a partir de la hora y fecha de presentación de las propuestas 

y así deben manifestarlo los proponentes en sus respectivas propuestas.  

III. Contenido de la Propuesta: Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de 

los puntos contenidos en el presente documento y contener un índice detallando los 

documentos y las páginas donde se encuentran.  

IV. Interpretación de discrepancias en el texto de la propuesta: Si en las propuestas existen 

discrepancias entre letras y números, prevalecerá el monto expresado en letras.  

V. Propuesta técnica: Cada interesado deberá incluir en su propuesta la descripción del servicio 

el cual deberá cumplir con las especificaciones técnicas precisas requeridas por la entidad en 



 

 

la ficha técnica. Ésta deberá ser presentada de manera clara, detallada y expresa. (Formato 

No 9) 

VI. Propuesta económica. La propuesta económica debe ser clara y verificable matemáticamente, 

en ella se deben establecer por separado los valores para cada uno de los ítems señalados 

en la ficha técnica (de acuerdo a las especificaciones, valor unitario y calidades requeridas 

por la entidad), discriminando cuáles de estos bienes están gravados con el IVA porcentaje 

de IVA y, al final, de acuerdo a como lo señala el formato que se ha establecido en el pliego. 

La propuesta económica debe presentarse en el ANEXO establecido para el efecto.  

VII. Los precios deben ser fijados teniendo en cuenta que incluyen todos los costos directos e 

indirectos derivados de la presente contratación (gastos de legalización, costos y descuentos 

tributarios, 4xmil, IVA, entre otros).  

VIII. Las cifras definitivas no podrán contener decimales, deberán ser aproximadas a la 

unidad más cercana. El valor global de la propuesta, teniendo en cuenta todos los costos 

directos e indirectos que se deriven de la contratación (tributarios, de legalización y ejecución 

del contrato) incluyendo IVA, 4xmil, no podrá superar el presupuesto oficial. No obstante que 

en la propuesta se deberán discriminar los valores unitarios por ítem. 

 

CAPÍTULO IV CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y 
CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
La ponderación de los factores de evaluación de las propuestas se aplicará a las no descartadas y 
que hubieren sido declaradas HÁBILES jurídicamente y ADMISIBLES desde el punto de vista 
Económico, Técnico y Financiero, es decir, a las propuestas que pasaron el estudio jurídico, 
económico, y técnico mediante la aplicación del siguiente puntaje:  
 
Por tratarse de la modalidad de selección abreviada por el procedimiento de menor cuantía, del literal 
b del numeral 2, del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, y concordante con el artículo 5 ibidem, y el 
Decreto 1082 de 2015, son factores de calificación la calidad y el precio de la propuesta. En 
consecuencia, la calificación corresponderá, de conformidad con la siguiente tabla:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Justificación: se evidenció en el análisis del sector que los criterios de evaluación están 
sustentados en la capacidad técnica de manera objetiva y proporcional según el presupuesto 

FACTORES DE EVALUACIÓN PUNTAJE MÁXIMO 

FACTOR DE PRECIO 14,75 

FACTOR DE CALIDAD 75 

FACTOR DE APOYO A LA INDUSTRIA 
NACIONAL 

10 

PARTICIPACIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y 
EMPRESAS DE MUJERES EN COMPRA 

PÚBLICA  
0.25 

TOTAL 100 



 

 

que se quiere contratar, por lo tanto, los criterios de evaluación son los siguientes:  

  

4.1 FACTOR PRECIO: PUNTAJE MÁXIMO: 14,75 PUNTOS 

 
El proponente deberá diligenciar y adjuntar a su propuesta el Formato No. 7 Oferta Económica. No 
serán tenidas en cuenta las propuestas cuyo valor supere el presupuesto oficial.  
 
La omisión total o de cualquiera de los ítems, cantidades o valores, impedirá tener en cuenta su oferta 
para la adjudicación del contrato, de conformidad con la Ley 80 de 1993. Al diligenciar el Anexo 
correspondiente, el proponente no podrá adicionar, modificar, suprimir o alterar los ítems en su 
descripción, unidades o cantidades, ni dejar de consignar el precio unitario de uno o varios ítems, 
pues de lo contrario, la propuesta será rechazada.  
 
Para efecto del señalamiento de la oferta económica, el oferente debe tener en cuenta todos los 
costos, gastos, impuestos, seguros, pago de salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos 
(directos e indirectos) que considere necesarios para la fijación de la oferta económica. Serán de 
cargo de los oferentes todos los costos asociados con la preparación y presentación de su oferta, por 
tal motivo el municipio de Jamundí en ningún caso será responsable de los mismos. En consecuencia, 
el valor ofertado se mantendrá durante toda la vigencia inicial del contrato sin reajustes.  
 
El valor de la propuesta debe expresarse en pesos colombianos, el proponente deberá ajustar al peso 
los valores unitarios, bien sea por exceso o por defecto al peso, así cuando la fracción decimal del 
peso sea igual o superior a cinco lo aproxima por exceso al número entero siguiente del peso y 
cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproxima por defecto al número entero del 
peso. En caso contrario, el equipo evaluador de las propuestas efectuará dicho ajuste. 
 
El Municipio de Jamundí corregirá los errores aritméticos que se presenten en la oferta económica 
de conformidad con el procedimiento establecido a continuación y estos valores serán los que se 
utilizan para la comparación de las propuestas:  
 

a) El valor total corregido de la propuesta se determinará con base en los precios unitarios 

consignados en el Anexo 6. y su respectiva corrección aritmética (si aplica).  

b) Sólo se aceptará como corrección aritmética la originada por las operaciones matemáticas a 

que haya lugar.  

c) Las propuestas cuyo valor corregido tengan una variación superior al 1% por exceso o defecto 

del Valor de su propuesta, serán eliminadas y no se tendrán en cuenta para la aplicación de 

la fórmula de evaluación  

d) Para la asignación del puntaje se tendrán en cuenta las propuestas cuyo valor total corregido 

esté por debajo del 100% del presupuesto oficial. Serán de exclusiva responsabilidad del 

oferente los errores u omisiones en que incurra al indicar el valor de su oferta económica, 

debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de dichos errores u 

omisiones, sin que por esta razón haya lugar a alegar ruptura del equilibrio contractual. 



 

 

 

4.1.1 Método de Valoración del Criterio Económico (14,75 puntos) 

 
Se otorgará un máximo de 34,75 puntos, a partir del valor de las ofertas económicas válidas con el 
método de MEDIA ARITMÉTICA BAJA El cual consiste en determinar el promedio aritmético entre 
la propuesta válida más baja y el promedio simple de las ofertas hábiles para calificación económica. 
 

XB=
𝑉𝑚𝑖𝑛−𝑋

2
 

 
𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja.  

𝑋: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas.  
𝑋𝐵: Es la media aritmética baja. 
 
La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula: 

 
Puntaje = Puntaje máximo  

Formula Descripción 

(1 − (
𝑋𝑏 − 𝑉𝑖

𝑋𝑏
)) 

𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 

𝑋b 

(1 − (
|𝑋𝑏 − 𝑉𝑖|

𝑋𝑏
)) 

𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋b 

Donde:  
● 𝑋𝐵: Es la media aritmética baja.  

● 𝑉𝑖 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”.  

 
 
4.1.2 OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO  
 
En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta 
ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y 
particularmente durante el Estudio del Sector, la Entidad deberá aplicar el proceso descrito en el 
artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y los parámetros definidos en la Guía para el manejo 
de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente.  

 

Para la presentación de la propuesta económica, el proponente deberá tener en 

cuenta las siguientes consideraciones: 

● Deberá expresar todos los valores en pesos colombianos 

● Deberá considerar el plazo de ejecución señalado en el presente documento 

y el pliego de condiciones 

● Deberá considerar la forma y el sistema de pago señalado en el presente 

documento. 

● Deberá considerar las variables económicas que estime pertinentes, 



 

 

teniendo en cuenta la totalidad de las condiciones previstas en el estudio 

previo, pliego de condiciones y demás documentos que hagan parte del 

proceso. El Proponente deberá tener en cuenta las variables, así como las 

proyecciones que de ellas se realicen, para efectos de la formulación de la 

propuesta económica, son de responsabilidad exclusiva del proponente y por 

tanto serán por su cuenta y riesgo las diferencias que pueda presentarse 

entre dichas proyecciones y el comportamiento real de las variables durante 

la ejecución del contrato. 

● Deberá tener en cuenta para la presentación de la propuesta económica, la 

información contenida en los documentos del proceso. El proponente deberá 

presentar su oferta económica en pesos colombianos. La Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Públicos, dará a conocer el orden de 

calificación de las propuestas técnicas, procediendo a abrir y revisar el sobre 

que contiene la propuesta económica del proponente ubicado en el primer 

lugar en el orden de calificación. 

● Deberá tener en cuenta que el presente proceso se adjudicará por el valor 

total de la propuesta teniendo en cuenta que no supere el presupuesto oficial 

estimado. 

● Los precios contenidos en la propuesta NO ESTÁN SUJETOS A REAJUSTE 

ALGUNO, por tal razón, el proponente deberá tener en cuenta en el momento 

de elaboración de los mismos los posibles incrementos. LA NO 

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA O LA 

PRESENTACIÓN INCOMPLETA AL MOMENTO DEL CIERRE, DARÁ 

LUGAR A QUE LA PROPUESTA SE DECLARE RECHAZADA 

ECONÓMICAMENTE.  

 

4.2 FACTOR DE CALIDAD (Puntaje Máximo 75 Puntos) 
 

 

Como ofrecimiento de calidad, la entidad requiere de un (1) servicio consistente en: 
 

 
4.2.1 Capacitaciones en el uso y/o manejo de equipos: 
El proveedor que oferte el mayor número de capacitaciones al mes con respecto al uso de los equipos 
dejados a disposición de la Secretaría de Movilidad y Seguridad Vial SIN COSTO alguno para la 
entidad durante el tiempo de ejecución del contrato, obtendrá una puntuación máxima de setenta y 
cinco (75) puntos. 

DESCRIPCIÓN DE CAPACITACIONES  
PUNTAJE 

OBTENIDO 



 

 

Quien oferte el mayor número de capacitaciones al mes 

con respecto al uso de los equipos dejados a disposición 

de la secretaría de tránsito SIN COSTO alguno para la 

entidad durante el tiempo de ejecución del contrato, con 

un número mayor a 10 capacitaciones a través de un 

ingeniero de sistema especialista en sistemas integrados 

de calidad 

25 

Quien oferte el mayor número de capacitaciones al mes 

con respecto al uso de los equipos dejados a disposición 

de la secretaría de tránsito SIN COSTO alguno para la 

entidad durante el tiempo de ejecución del contrato, con 

un número mayor a 10 capacitaciones a través de un 

Técnico en sistemas con diplomados en sistemas  calidad 

o a fines 

10 

Quien el mayor número de capacitaciones al mes con 

respecto al uso de los equipos dejados a disposición de la 

secretaría de tránsito SIN COSTO alguno para la entidad 

durante el tiempo de ejecución del contrato de menor a 10 

capacitaciones a través de un ingeniero de sistema 

especialista en sistemas integrados de calidad 

5 

Quien el mayor número de capacitaciones al mes con 

respecto al uso de los equipos dejados a disposición de la 

secretaría de tránsito SIN COSTO alguno para la entidad 

durante el tiempo de ejecución del contrato de menor a 10 

capacitaciones a través de un Técnico en sistemas con 

diplomados en sistemas calidad o a fines 

3 

 
Establecimiento de comercio  
 

DESCRIPCIÓN DE CAPACITACIONES 
PUNTAJE 

OBTENIDO 

El oferente que cuente con un establecimiento , sucursal o 
agencia en el departamento del valle del cauca con mínimo 
un año de constitución  

30 

El oferente que cuente con un establecimiento de comercio  5 



 

 

a nivel nacional  

 
Formación académica adicional  
 

DESCRIPCIÓN DE CAPACITACIONES 
PUNTAJE 

OBTENIDO 

Profesional propuesto Ingeniero en Sistemas o un 
técnico en sistemas cuenta con especialización en  
sistemas integrados de calidad 

20 

Profesional propuesto Ingeniero en Sistemas o un 
técnico en sistemas cuenta con cursos en calidad  5 

 

 
 

4.3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 PUNTOS) FORMATO No 11 
Se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003 por parte de las Entidades 
Estatales, incluyendo en los pliegos de condiciones los puntajes mencionados en la precitada ley, 
dentro de los criterios de calificación de las propuestas. Para el efecto, se deberán tomar como 
referencia las definiciones sobre bienes y servicios nacionales contenidas en los Decretos 679 de 
1994 y 2680 de 2009”.  
 
De conformidad con el artículo 11 del decreto 679 de 1994, se entiende por servicios de origen 
nacional “aquéllos prestados por empresas constituidas de acuerdo con la legislación nacional, por 
personas naturales colombianas o por residentes en Colombia”. 
 
De acuerdo con el artículo 1 del decreto 2680 de 2009, “Se entiende como bienes nacionales, 
aquellos bienes totalmente obtenidos, bienes elaborados con materiales nacionales o productos que 
sufran una transformación sustancial de conformidad con lo previsto en el presente Decreto”.  
 
Para efectos de lo anterior, el proponente deberá diligenciar y allegar junto con la propuesta el 
FORMATO de “APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (LEY 816 DE 2003)”, debidamente suscrito 
por el respectivo representante legal. En caso de ser consorcios y/o uniones temporales el 
proponente deberá diligenciar el formato que industria y comercio establece, individualmente para 
cada uno de sus miembros. El proponente que omita el ofrecimiento de Apoyo a la ley 816 de 2003 
no obtendrá puntaje.  
 
La acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios nacionales en países con los cuales 
Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras públicas se realizará mediante la 
presentación de una certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual contendrá lo siguiente:  
 

i. Lugar y fecha de expedición de la certificación. 



 

 

ii. Número y fecha del Tratado.  

iii. Objeto del Tratado.  

iv. Vigencia del Tratado.  

v. Proceso de selección al cual va dirigido.  

 
En ausencia de negociación de trato nacional, la certificación, Deberá indicar si existe trato nacional 
en virtud del principio de reciprocidad. En el último caso, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
solicitará la publicación en el SECOP de las certificaciones referidas y de mantener dicha información 
actualizada coordinadamente con la Agencia Nacional de Contratación Pública, Colombia Compra 
Eficiente.  
 
En caso de ser consorcios y/o uniones temporales el proponente deberá diligenciar el formato 
individualmente para cada uno de sus miembros y allegar la documentación que se requiera para 
cada uno de los integrantes. El proponente que omita la presentación del FORMATO “APOYO A LA 
INDUSTRIA NACIONAL (LEY 816 DE 2003)” ó que no acredite y presente con la propuesta los 
documentos requeridos para que se le de tratamiento de bienes y servicios nacionales no obtendrá 
puntaje por este criterio.  
 
De acuerdo con lo declarado y acreditado por el oferente, se otorgarán los siguientes puntajes. 
 
 
 

ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS PUNTAJE 
Bienes y servicios nacionales 10 puntos 
Mixtos con más del 50% nacional 8 puntos 
Mixtos 50% nacional y 50% extranjero 6 puntos 
Mixtos con menos del 50% nacional 4 puntos 
Bienes y servicios extranjeros 0 puntos 

Tabla 16. Descripción de la evaluación de Apoyo a la Industria Nacional. 

 
Este requisito se cumplirá con la declaración suscrita por el representante legal del proponente en 
el que precise con qué personal se ofrecerán los servicios (Formato 11). 
 
4.4. PARTICIPACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN COMPRA 
PÚBLICA – PUNTAJE MAXIMO 0.25 PUNTOS 
 
Con el propósito de promover la participación de las mujeres en la contratación estatal, se otorgará 
un puntaje máximo de 0.25 puntos, para los proponentes que cumplan con las definiciones del artículo 
2.2.1.2.4.2.14 “Definición de emprendimientos y empresas de mujeres”, del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por la Ley 2069 de 2020 y reglamentado por el Decreto 1860 de 2021, así: 
 
 

Condiciones exigidas Acreditación Puntaje 
Cuando más de cincuenta por ciento 
(50%) de las acciones, partes de interés 
o cuotas de participación de la persona 

Esta circunstancia se acreditara mediante 
certificación expedida por el representante legal y el 
revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 

0.25 



 

 

jurídica pertenezcan a mujeres y los 
derechos de propiedad hayan 
pertenecido a estas durante al menos el 
ultimo año anterior a la fecha de cierre 
del Proceso de selección  

requerimientos de Ley, o el contador, donde conste 
la distribución de los derechos en la sociedad y el 
tiempo en el que las mujeres han mantenido su 
participación  

Cuando por lo menos el cincuenta 
porciento (50%) de los empleos del nivel 
directivo de la persona jurídica sean  
ejercidos por mujeres y éstas hayan 
estado vinculadas laboralmente a la 
empresa durante al menos el último año  
anterior a la fecha de cierre del Proceso 
de Selección en el mismo cargo u otro 
del mismo nivel.  
 
Se entenderá como empleos del nivel 
directivo aquellos cuyas funciones están 
relacionadas con la dirección de áreas 
misionales de la empresa y la toma de 
decisiones a nivel estratégico. En este 
sentido, serán cargos de nivel directivo 
los que dentro de la organización de la 
empresa se encuentran ubicados en un 
nivel de mando o los que por su 
jerarquía desempeñan cargos 
encaminados al cumplimiento de 
funciones orientadas a representar al 
empleador. 

certificación expedida por el representante legal y el 
revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador, donde se 
señale de manera detallada todas las personas que 
conforman los cargos de nivel directivo del 
proponente, el número de mujeres y el tiempo de 
vinculación.  
La certificación deberá relacionar el nombre 
completo y el número de documento de identidad 
de cada una de las personas que conforman el nivel 
directivo del proponente.  
Como soporte, se anexará copia de los respectivos 
documentos de identidad, copia de los contratos de 
trabajo o certificación laboral con las funciones, así 
como el certificado de aportes a seguridad social del 
último año en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador 

Cuando la persona natural sea una 
mujer y haya ejercido actividades 
comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al 
menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del proceso de selección. Esta 
circunstancia se acreditará mediante la 
copia de cédula de ciudadanía, la cédula 
de extranjería o el pasaporte, así como 
la copia del registro mercantil. 

Esta circunstancia se acreditará mediante la copia 
de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o 
el pasaporte, así como la copia del registro 
mercantil. 

Las asociaciones y cooperativas, 
cuando más del cincuenta por ciento 
(50%) de los asociados sean mujeres y 
la participación haya correspondido a 
estas durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso 
de Selección. Esta circunstancia se 
acreditará mediante certificación 
expedida por el representante legal. 

  

Tabla 17. Condiciones de evaluación de participación de emprendimientos y empresas de mujeres en compra pública 
 
 
 

V. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 



 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la ley 2069 de 2020, la entidad aplicará los 
siguientes criterios de desempate y que deberán ser acreditados conforme a lo indicado por el artículo 
2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el 
artículo 3 del Decreto 1860 de 2021. 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 
realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las 
Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los 
Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el 
contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al 
oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos 
Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 
 
a. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que 

trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 

2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del 

puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. 

Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales 

establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 
2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los 
artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con 
los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 

 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal 
deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y 
los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar 
este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio 
Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos 
prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias 
consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 

 
b. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos 

del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 

2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer 

cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo 

evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad 

de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la 

Ley 1232 de 2008.  

 



 

 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, 
cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del 
artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia 
del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo 
municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de 
esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el 
cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos 
de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

c. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas 

en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 

discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por 

la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo 

menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el 

momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 

manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 

ejecución del contrato. 

 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 



 

 

 
d. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 

de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para 

ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las 

personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la 

pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. 

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 

condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) 

año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a 

un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la 

constitución de la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá 
allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la 
planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el 
caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

 
e. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 

(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 

Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 

corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el 

número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación 

de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) 



 

 

año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a 

un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 

constitución de la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la 
cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante 
el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 
porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes 
del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida 
por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto 
Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 
el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
f. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para 

lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 

desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 

certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 

desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación 

y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 

reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 

entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 

reincorporación. 

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona 



 

 

jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, 
deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 
inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas 
en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 
el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, 
en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el 
otorgamiento de este criterio de desempate. 

 
g. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de 

los siguientes numerales: 

 
i. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

 reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de 

acuerdo con  lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente 

artículo; o por  una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres 

cabeza de   familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, 

para lo cual el  representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán 

un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del 

cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica 

está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 

reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas 

que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso 

de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de 

acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por 

lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

 
ii. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 
iii. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 



 

 

representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes 

del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en 

un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 
el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
h. Preferir la oferta presentada por una Mipymes, lo cual se verificará en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 

Decreto 1074 de 2015. 

 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo 
cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 
junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 
de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno 
de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

 
i. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 
de 2015. 

 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento 
en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 



 

 

medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

 
j. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos 

el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas 

o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año 

anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal 

de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante 

legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado 

expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones 

mutuales. 

 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 
que: 

 
i. Esté conformado por al menos una Mipymes, cooperativa o asociación mutual que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo 

cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 

integrante acredite la condición de Mipymes, cooperativa o asociación mutual en los términos 

del numeral 8 del presente artículo;  

ii. La Mipymes, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 

de la experiencia acreditada en la oferta; y 

iii. Ni la Mipymes, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 

legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, 

para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la 

persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
k. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 

o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 

representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 



 

 

de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes 

en los términos del numeral 8 del presente artículo. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

 
l. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 

previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

 
EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ acudirá al mecanismo de sorteo de balotas, que se desarrollará en 
Audiencia Pública en las instalaciones del Municipio de Jamundí, previa citación de los oferentes 
empatados, que se realizará a través de la plataforma del SECOP II. El sorteo por balotas seguirá 
el siguiente procedimiento: 

 
Se levantará un acta en la cual conste el desarrollo de la audiencia y la cual será firmada por 
todos los participantes y asistentes. El desempate se realizará de manera aleatoria por el sistema 
de balotas, así: ́

 
i. Se introducirá en una bolsa negra tantas balotas como existan empatados, previamente 

numerados en orden consecutivo por cada proponente empatado. 

ii. Acto seguido cada proponente secará una balota según el orden de radicación de sus 

propuestas. La balota ganadora será la marcada con el número 01 

 
 

5.1 RESERVA LEGAL 

De conformidad con el parágrafo 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación 
del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, los proponentes 
deberán marcar con carácter de reserva al momento de presentar la oferta toda aquella información 
que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

 

5.2 CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

 
La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 

1.6.1 Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta 
económica siempre que exista un error que surja de un cálculo 
meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente 
realizada. 

 



 

 

1.6.2 El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios 
contenidos en la propuesta económica de las operaciones aritméticas a 
que haya lugar y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del 
peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso 
al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del 
peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al 
número entero. 

 
La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas valorará la oferta 
económica según la normativa vigente aplicable. 
 
5.3 PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

 
En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no 
parezca suficiente para garantizar una correcta ejecución del Contrato, de acuerdo 
con la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente 
durante el estudio del sector, la Entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 
2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros 
definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de 
Contratación de Colombia Compra Eficiente, como un criterio metodológico. 

 
CAPÍTULO VI. SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y 
ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL 
EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL  CONTRATO. 

 

Este análisis se realiza sobre los riesgos previsibles, en cumplimiento del artículo 4º de la Ley 1150 
de 2007, la asignación de riesgos se le endilga a la parte que mejor los controla ya sea el futuro 
contratista o la administración, esta asignación se da para mitigar el costo en caso que llegue a 
suceder, dependiendo de “(…)las particularidades de cada riesgo, las partes están en capacidad de 
establecer los mecanismos de mitigación de su impacto y de su cobertura, así como su asignación a 
los distintos agentes involucrados(…)” (documento Conpes 3714). Ver Matriz de Riesgo (Anexo 7). 
 

CAPÍTULO VII GARANTÍAS 
 

7.1 ANÁLISIS QUE SUSTENTAN LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS 
La celebración del contrato de prestación de servicios trae consigo una serie de actividades que 
representan obligación es una responsabilidad para el Municipio, así las cosas y adelantando el 
análisis del riesgo correspondiente, con relación al Manual para la Identificación y Cobertura del 
Riesgo en los Procesos de Contratación, esta administración detectó riesgos, que deben ser 
cubiertos por el proponente al que se le adjudique el contrato, a través de una póliza. 
 
El contratista deberá constituir a favor del Municipio de Jamundí algunas de las garantías admisibles 



 

 

y contempladas en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, amparando los riesgos 
derivados del incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales enunciadas en los artículos 
2.2.1.2.3.1.7 y 2.2.1.2.3.1.8 del enunciado decreto. 
 
Así mismo deberá cumplir con la suficiencia de la garantía tal como lo señalan los artículos 
2.2.1.2.3.1.10, 2.2.1.2.3.1.12, 2.2.1.2.3.1.13, 2.2.1.2.3.1.14, 2.2.1.2.3.1.16 y 2.2.1.2.3.1.17 del 
Decreto 1082 de 2015 en lo que hace relación a las reglas consignadas dependiendo de la modalidad 
de garantía admitida propia de cada instrumento. 
En virtud de lo anterior, el Contratista deberá otorgar las siguientes Garantías a favor del Municipio 
de Jamundí– Nit 890.399.046-0 dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de suscripción 
del contrato, garantía única de acuerdo con lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 
Reglamentario 1082 de 2015, que ampare los siguientes riesgos: 
 

RIESGOS DESCRIPCIÓN % VIGENCIA 
Cumplimiento  

(Artículo 2.2.1.2.3.1.12 del 
Decreto 1082 de 2015) 

Amparar a la Entidad cuando el 
contratista realice el cumplimiento del 
contrato tardío o defectuoso. 

20% 
Por la duración 

del contrato y seis 
(6) meses más. 

Calidad del servicio  
(Artículo 2.2.1.2.3.1.15 del 

Decreto 1082 de 2015) 

Amparar a la Entidad por los perjuicios 
derivados de la deficiente calidad del 
servicio 

20% 
Por la duración 

del contrato y seis 
(6) meses más. 

Pago de salarios, 
Prestaciones Sociales e 

Indemnizaciones 
Laborales 

(Artículo 2.2.1.2.3.1.13 del 
Decreto 1082 de 2015) 

Amparar a la Entidad de los perjuicios 
ocasionados por el incumplimiento de las 
obligaciones laborales del contratista 
derivadas de la contratación del personal 
utilizado en el territorio nacional para la 
ejecución del contrato amparado 

10% 

Por el término de 
duración del 

contrato y tres (3) 
años más 

Calidad de los Bienes 
(Artículo 2.2.1.2.3.1.15 del 

Decreto 1082 de 2015)  

Amparar a la Entidad por los perjuicios 
derivados de la deficiente calidad del de 
los bienes 

20% 
Por la duración 

del contrato y seis 
(6) meses más. 

Tabla 17. Resumen de Garantías exigidas en el proceso 

 
De Conformidad con el Artículo 2.2.1.2.3.2.9. del Decreto 1082 de 2015 En la Póliza de RCE, la 
Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado respecto de los daños producidos 
por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y serán beneficiarios tanto la 
Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la responsabilidad del contratista 
o sus subcontratistas. 

 
CAPITULO VIII ANÁLISIS Y APLICABILIDAD DE ACUERDOS Y TRATADOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. 

 
 

El proceso de contratación que se pretende adelantar le es aplicable el Acuerdo Comercial con el 
Triángulo del Norte (exclusivamente con El Salvador y Guatemala). En consecuencia, las ofertas de 
servicios de estos países deberán ser tratadas como ofertas de bienes y servicios nacionales: 
 



 

 

Acuerdo Comercial ¿Vigente? Entidad 
Estatal 
Cubierta 

Valor del Proceso de 
Contratación superior al 
umbral del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 
Acuerdo Comercial 

 
 
Alianza 
Pacifico 

Chile si si No No No 

México si No No No No 

Perú si si No No No 

Canadá si No No No No 

Chile si Si No No No 

Corea si No No No No 

Costa Rica si Si No No No 

Estados Unidos si No No No No 

Estados AELC si Si No No No 

México si No No No No 

Triángulo 
Norte 

El Salvador si no SI No No 

Guatemala si Si Si No No 

Honduras si No No No No 

Unión Europea si Si No No No 

Israel si NO No no No 

Reino Unido e Irlanda del 
Norte Comunidad Andina 

si si NO No No 

Comunidad Andina si N/A N/A N/A No 

 
CAPÍTULO IX MINUTA Y CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

Las condiciones de ejecución del contrato están previstas en el Anexo 5 – Minuta 
del Contrato. Dentro de estas condiciones se incluye la forma de pago, anticipo y/o 
pago anticipado, obligaciones y derechos generales del contratista, obligaciones de 
la entidad, garantías, multas, cláusula penal y otras condiciones particulares 
aplicables al negocio jurídico a celebrar. 
El proponente adjudicatario debe presentar el Registro Único Tributario—RUT y 



 

 

demás documentos necesarios para la celebración del contrato al momento de 
firma. 

 

CAPITULO X LISTA DE ANEXOS, FORMATOS, MATRICES Y FORMULARIOS 
 

10.1 ANEXOS 

1. Anexo 2 – Cronograma 

2. Anexo 3 – Glosario 

3. Anexo 4 – Pacto de Transparencia 

4. Anexo 5 – Minuta del Contrato 

 

10.2 FORMATOS 
 

1. Formato 1 – Carta de presentación de la oferta 
2. Formato 2 – Conformación de Proponente plural (Formato 2A- Consorcios) 

(Formato 2B- UT) 
3. Formato 3 – Experiencia 

4. Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional 

5. Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales 

6. Formato 7 – Vinculación de personas en condición de discapacidad 

7. Formato 8 – Puntaje de Industria Nacional. 

8. Formato 9 – Factores de desempate 

9. Formato 10 – Autorización para el tratamiento de datos personales 

10.3 MATRICES 

1. Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales 
2. Matriz 3 – Riesgos 
3.  

10.4 FORMULARIOS 

1. Formulario – Complemento de Oferta económica 

 

 
 

  
NESTOR LASSO VIVEROS 

Secretario de Movilidad y Seguridad Vial 
Alcaldía de Jamundí 
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